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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 12 de julio de 1945 por el que se establecen 
normas para el estudio y aprobación del sistema de con
tadores de agua y gas.

Las instrucciones reglamentarias para el servicio de veri
ficación de los coníadoros do agua, aprobadas por Real De
creto de veintidós de lebrero de mil novecientos siete, modi
ficadas por los de veinticuatro de agosto y nueve de diciem
bre de mil novecientos diez, y de los contadores de gas, apro
badas por Real Decreto de siete de octubre de mil novecien
tos cuatro, modificadas por Reales Decretos de ocho de ju 
nio de mil novecientos seis, veinticinco de octubre de mil 
novecientos siete y ocho de mayo de mil novecientos Ocho, 
y-asimismo cuantas disposiciones han sido dictadas con pos-- 
terioridad a estas  lechas— en particular el Decreto de cinpo 
de julio de mil novecientos treinta , y cinco, que establece’ la 
competencia de los Organismos que han ,do entender en la 
aprobación de los aparatos tipos de pesar y medir— no ptintua- 
lizan las condiciones de carácter general que han de reunir 
aquellos contadores, ni los ensayos q pruebas a que han ¿ie ser 
sometidos estos aparatos como trámite previo a la aproba
ción del sistema. • ,

Ello justifica debidamente la necesidad ineludible de pun
tualizar los requisitos que deben reunir, para su aprobación, 
los aparatos tipos registradores de los'consumos de agua v 
de gas, requisitos que ya han sido estudiados por la Comi
sión Permanente de Pesas y Medidas, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo pfimerp del Decreto de la ‘Presiden
cia del Gobierno de veinticinco de mayo de mih novecientos 
cuarenta y cuatro por el que se aprueba el Reglamento que 
rige su funcionamiento. *

En su virtud, y previa deliberación del Consejo  de Mi
nistros^ -

D I S P O N G O  : 

Articulo primero.— Los contadores de agua y ^ a s '  pertene
c i e n t e s  a un sistema cuya aprobación se solicita, deben reunir 

, lasr siguientes condiciones de carácter g en era l :
'a )  Las  cifras indicadoras del consumo serán cíe fácil y 

clara lectura, debiendo tener' distinta coloración los guaris
mos o agu jas indicadoras que determinen las unidades, y 
aquellos que fíjen las fracciones de unidad. .

b) Los contadores de agua y gas deberán hallarse pro
vistos de integrador que registre, como mínimo, la cantidad 

vde üúido .consumido ¿ u re n te  doscientas horas por el conta
dor, cuando éste funciona, con la carga que corresponde a su 
capacidad máxima. Erv aquellos en que dicho integrador re
gistre más de un millón de metros cúbicos podrá prescin- 
dirse de la parte del mismo referente a consumos inferiores 
a un metro cúbico.

c) DI sentido de la marcha normal de entrada y salida^ 
dekagua a medir estará señalado en el contador por una 
flecha, y para evitar,  ijna vez instalado,, cam bios*de sentidó 
fraudulento, deberán ser de distintos diámetros las uniones- 
de entrada y salida de dichos aparatos, o llevar el sistema 
algún artificio que impida el paso de agua en sentido con
trario al normal.

d) Los contadores do gas',que requieran êl uso de líquido

para su funcionamiento deberán hallarse provistos de ca ja  
de líquido en el sifón, a fin de evitar la salida del gas por 
el extremo inferior “del aparato. - p~

e) 1 Los mecanismos de un contador vpara agua o para 
gas  deberán estar eficazmente protegidos, en evitación de 
que por cualquier agente exterior pueda alterarse su marcha.

, regular o sus indicaciones.
f) El contador deberá estar provisto de una placa en 

. la que; se hará constar la fecha de la aprobación del proto
tipo por la Presidencia del Gobierno. "

Articulo segundo.— So estimará qjue el sistema de conta
dores puedo ser aprobado cuando sometidos a los correspon
dientes ensayos, satisfagan las condiciones que a continua^ 
ción se indican :

C O N T A D O R E S  D E  AGUA

Primera. Im p erm ea b ilid a d .— Cuando no acuse fugas, una 
ve¿ sometido a la presión, hidráulica de quince kilogramos '• 
j^ir . centímetro cuadrado, durante dos minutos. #

Segunda. S en sib ilid ad .— Cuando arranque con el uno por * 
j .ciento de su gasto característico, con presiones que no exce*
¡ dan de dos metros carga hidráulica, oara rontado'-eík 
| fie turbina; y con medio por ciento de su gasto. caracteYísJ 
! tico y el mismo límite de carga,/ para los de volumen y 
I los de disco oscilante.
j Se  entiepefí** por gasto característico el que tiene cuando 
i  siendo cualquiera la presión, del agua en la entrada del con

tador, la pérdida de carga a su paso es de diez metros do 
c6lumn¿/ de agua/

Tercera. R eg u larid ad .— El error de aproximación erí las 
medidas acusadas respecto del caudal que pase por el conta
dor, t í o  podrá exceder del cuatro por ciento, en más o en me
nos, del valor real de la cantidad'evaluada. Este  error se:á  
determinado para los contadores de turbina con 'gastos de 
plena carga, media carga y diez pbr  ciento de la primera y, . 
para los de volumen y los de disco, a plena carga,' media 
carga, y dos por ciento/ de la primera. f

.C O N T A D O R E S  D E  G AS 

Primera. Im p erm ea b ilid a d .-^Cuando el . contador no dé lu
gar a escape de gas, estando sometido a una presión de gas 
d e .c ie n to 'c in cu e n ta  milímetros de columna de agua. Si se 
trata  de un contador de los llamados hidráulicos esta prueba 
se verificará estando destapado el o^ficio que sirve para ni
velar el contenido de agua mientras se llena.^

Secunda.. Sen sib ilid ad .— Cuandp "con ^gastos comprendidos 
entre el cinco por ciento y U totalidad de su capacidad no 
acuse un error, en- más o en menos, que exceda del dps 
por ciento del valor real de la cantidad evaluada, a la tem
peratura ordinaria de quince grado«s centígrados y a la pre
sión atmosférica de setecientos sesenta milímetros, debiendo / 
hacerse las correcciones oportunas que correspondan a das 
características de temperatura y presión en el momento del 
ensayo. , »

Con el 4in de evitar la utilización de contadoras de gas 
 ̂ de tipo hidráulico, cuyos errores excedan del dos .por p en to  
*por defecto o por exceso cuando el niyel de agua varíe en los 
mismos, no podrán utilizarse en ellos sifones de alturas tales 
que sobrepasen el límite citado. *

Además de estas  condiciones, los contadores de agua o gas
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deberán reunir aquellas que se juzguen necesarias, en aten
ción a la índole especial del sistema y. tipo sujeto a examen» 

Artículo tercero.—Poi el Ministerio d* Industria y Comer
cio .so dictarán las disposiciones complementarias, cuyas ñor» 
mas han de regir en los suministros de agua y gas.

Artículo cuarto.—Ningún distribuidor, Servicio municipa- 
lizado o Empresa, oficial o particular, podrán utilizar para 
servicios públicos contadores- de agua o de gas, cuyo siste
ma no haya sido aprobado por esta Presidencia, y verificado 
el aparato que se trate de instalar por los Servicios depen
dientes del Ministerio de Industria y Comercio.

Artículo quinto.—Ouedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de julio de’mij novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECR ETO  de 3 de julio de 1945 por el que se promueve al 
empleo de General de Brigada de Caballería a don Gerard

o Figuerola-García de Echave.

Por exiistir vacante en la escala de Generales de Brigada 
de Caballería, y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Corone! de Caballería don Gerardo Figuerola Gar
cía de Echave, a propuesta del 'Ministro del Ejército y do 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General «de Brigada 
de Caballería, con la antigüedad de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

E1 Ministró del Ejército, 
CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

DECR ETO  de 3 de julio de 1945 por el que se transmite 
a doña Laura Keller Mezquiriz, madre del Capitán de Ca
ballería don Federico Bellod Keller, la pensión que se 
cita. 

Vacante desde el día dos de agosto-de mil novecientos cua
renta la pensión extraordinaria de siete mil (quinientas pese
tas anuales concedida a doña Mercedes Pérez Maestro, en 
concepto de viuda del £apitán de Caballería, asesinado por 
¡os rojos, don Federico Bellod Keller, por haber contraído 
nuevo matrimonio en la citada fecha, y no quedar hij os legí- 
timos de las anteriores nupcias,' ni tampoco dejó naturales 
cd-causante, doña Laura Kellór Mezquiriz-, madre del mismo, 
feúne las condiciones legales exigidas por la Ley de veinti
cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por 
la que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Re
glamento para la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Por roitnir las condiciones legales exigi

das y serle de aplicación la Ley fcie veinticinco de hoviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a doña 
Laura Keller Mezquiriz, madre del Capitán de Caballería don

Federico Bellod Keller, la pensión anual de siete mil qui- 
nientas pesetas, concedida a la viuda del mismo, doña Mer
cedes Pérez Maestre, vacante desde el dos de agosto de mil 
novecientos cuarenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a tres de julio de mil novecientos (cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d$l Ejército, 

GARLOS ASENSIO GABAN ILLAS

D ECR ETO  de 3 de julio de 1945 por el que se transmite a 
don José del Amo López, padre del Alférez de la Guardia 
Civil don Gregorio del Amo Rodrigo, la pensión que se 
cita.

Vacante desde el día cinco d© enero de mil novecientos 
cuarenta y dos, por fallecimiento de doña Socorro González 
Peña, la pensión anua! de cuatrp mil pesetas que le fué con
cedida en catorce de marzo de mil novecientos cuarenta y uno 
©n concepto de viuda del Alférez de la Guardia Civiil don Gre
gorio del Amo Rodrigo, y no quedar hijos de! matrimonio, ni 
tampoco naturales del causante; don José del Amo López, 
Guardia civil retirado, padre del causante, viudo y legalmente < 
pobre, reúne las condiciones legales exigidas por la Ley de 
veinticinco de noviembre de mii novecientos cuarenta y cuatro, 
por la que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Re

glamento para La aplicación del Estatuto de Clases. Pasivas.
En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y pre. 

vio acuerdo do! Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 

y serle de aplicación la Ley de veinticinco d e .-noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a don José 
del Amo López, padre del Alférez de la Guardia Civil don 
Gregorio del Amo Rodrigo, la pensión anual de cuatro mi! 
pesetas, cQncedida a la viuda del mismo, doña Socorro Gon
zález Peña, vacante desde el cinco de enero de mil novecien
tos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército,
GARLOS ASENSIO CABANILLAS

MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O de 5 de julio de 1945 por el que se transmite 
a doña Gloria López Puzo, madre del Teniente de Navío 
don Angel González López, la pensión anual de 7.500 pe
setas concedida a su viuda doña Josefa Cánovas Teulón.

Vacante desde el día siete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y dos la pensión anual de siete mil quinientas 
pesetas concedida* a doña Josefa Cánovas Teulón, en concepto 
de viuda del Teniente de Navio don Angel González López, 
por haber contraído ésta segundas “ nupcias ert dicha fecha, 
sin que quedaran hijos , deí primer matrimonio, la madre 
del causante, doña Gloria López Pu2o, reúne las condiciones 
legales exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, que modifica el artículo



B. O. del E.—Núm. 197 16 julío 1945 325

ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, para que le sea ftrans- 
niitida dicha pensión.

E sta  pensión es com patible con la que percibe de tres mil 
pesetas anuales como viuda del Contralm irante don Angel 
González-Ollo, con arreglo a lo establecido por la Ley de dieci
siete de noviembre de mil novecientos treinta y ocho.

En su virtud, a propuesta del Ministro de M arina v previo 
acuerdo del' Consejo de M inistros,

D 1 S P Ó N G O :
Artículo Único.— Por reunir las. condiciones legales exigi

das y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre 
de m il. novecientos cuarenta y cuatro, se transm ite a doña , 
Gloria López Puzo.. madre del Teniente de Navio don lAnge! 
González López, la pensión anual de siete mil quinientas pe
setas concedida a  su viuda, doña Josefa Cánovas Teulón,

. vacante desde ei día siete de septiemre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

Esta pensión es compatible, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de diecisiete de. noviembre de mil novecientos tre nta- 
y7 ocho, con la que e n -la  actualidad percibe de tres mil pe-* 
,setas anuales, como viuda del Contralm irante fLn Angel Gon- 
zález-Ollo. V  .

Así lo dispongo por ol presente d ecreto , dado en Madrid 
a cinco de julio de mií novecientos cuarenta y cinco.

' . FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  A  5 dé julio de 1945 por él que se autoriza 
la venta de material inútil y sin aplicación existente en 
los Almacenes Generates de los Arsenales* y Bases Na

vales.

Como consecuencia del Decreto de veinticuatro de mayo 
de! año en curso, que facultó ai! Ministro ¡de M arina a la. 
reconstitución de los repuestos de previsión de los Almacéne* 
generales de los Arsenales y Rases Navales, y ante la nece
sidad de descongestionar dichos Alm acenes vde los m ateriales 
en mal estado y de los que, aun estando en buen estado, no 
sean de utilidad para la M arina, a propuesta del Ministro del 
ramo y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Se autoriza al M inistro de M arina para 
proceder por los trám ites legales a la venta del material in
útil y sin aplicación existente en los Almacenes generales de 
les Arsenales y Bases Navales. • '

Articulo segundo.— Dichjó material, será previam ente cla
sificado por Comisiones Técnico .Facultativas designadas al 
efecto e incluíalo por .grupos homogéneos en sendas relaciones 
que, una vez aprobadas por el Consejo de Ministros, servirán 
de l ’ase a las siibastás o concursos que exija  su venta. •

Así lo dispongo por' el presente Decreto, dado*en Madrid 
a cinco de julio de mil novecjen.io cuarenta y cinco. •

F R A N C ÍS C O  FR A N C O  .

El Ministro de Marina, .
.SALVADOR*MORENO FERNANDEZ .

' i

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 p o r el que se autoriza 
la construcción de un Taller y Almacén de Modelos en la 
Factoría d el Consejo Ordenador de las Construcciones 
Navales Militares en La Carraca.

Examinado el expediente instruido por ei M inisterio de 
Marina para la construcción de un Taller y Almacén de Mo
delos en 3a Factoría del Consejo Ordenador de las Construc
ciones Navales Militares en L a  Carraca, en cuya tramitación 
se han observado los requisitos exigidos por la legislación vi
gente, y en cumplimiento de los preceptos contenidos en el 
artículo sesenta y siete de la Ley de Administración y Conta
bilidad de ¡la Hacienda Pública, oído el informe favorable 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Marina y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.— Se autoriza al M inistro de M arina para 

llevar a cabo la construcción de un Taller y Almacén de Mo
delos en la Factoría del Conseja Ordenador de las. Construo- 
ak no* Na\d*fs (Militares en, La Carraca, en la forma pro- 

•puesta en el correspondiente expediente, que se aprueba, y con 
arreglo al proyecto a él unido, autorizándose al propio tiempo 
para ello el gasto de novecientas cincuenta y nueve mil quince 
pesetas con cuarenta céntimos, a invertir durante el curso 
del presente ejercicio económico, con cargo a'l Presupuesto 
extraordinario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de» Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 5- de julio de 1945 por el que se autoriza 
para llevar a cabo la construcción de un edificio destina
do a Almacén de Vestuarios en el Arsenal Militar de La Ca
rraca. .

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 
Marina para la construcción de un edificio destinado a  Alma
cén de A estuarios en el Arsenal Militar «de La ^Carraca, en 
cuya tram itación se han observado los requisitos exigidos por 
la'* legislación vigente, y en cumplimiento de los preceptos 
c u j í ü t n itks en d  artículo sesenta y siete de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, oído 
el informe favorable del Consejo de Estado, .a propuesta del 
Ministro de M arina y previa deliberación del Consejo ide M i
nistros,.' \

D I S P O N G O :
Artículo Iónico.— Se faculta al M inistro de M arina para 

llevar a cabo la construcción de un edificio destinado a Al
macén de ¡Vf^tuarios en el Arsenal Militar de L a Carraca, 
en ia forma propuesta en el correspondiente expediente, que 
?e aprueba, encargando de su ejecucióñ al Consejo Ordena
dor; de las Construcciones Navales Militares y autorizándose 
al propm tiempo para ello el gasto de dos millones ciento 
cincuenta' y cuatro mil ochocientas cincuenta pesetas con se
senta y dos céntimos, a invertir en dos . anualidades, con 
cargo;al Presupuesto extraordinario, (de cuya cantidad se prevé 
una aplicación durante da vigencia 'del. actual ejercicio eco
nómico de un millón ciento cincuenta mil pesetas.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de ¡julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro dé M arina, • • o
SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se aprueba la 
adición de dos nuevas plantas al proyecto de edificio para 
Sanatorio Antituberculoso en Los Molinos (Madrid).

E x am in ad o  el expediente, instru ido por el 'Ministerio de 
■Marina p a ra  la adición de dos nuevas  p lan tas  al proyecto 
de  edificio para  S an a to r io  an ti tubercu loso  en Los Molinos 
(Madrid),  au tor izado  por D ecre to  de diecisiete de d iciembre 
de  mil n o vecien tos  c u a r e n ta  y tres ,  en cuya t ram i ta c ió n  se 
han  observado los requ is i to s  exigidos por la legis*rrrión ^vi
gen te ,  y en c um plim ien to  d<¡ los preceptos contenidos en c»i 
a r tícu lo  sesen ta  y siete  de  la Ley de Adm inistración y C o n ta 
bilidad de la  H ac ien d a  Público, oído el informe favorable 
del C o n se ja  ele E s tado ,  a 'p ropues ta  del M in is t ro  de M ar in a  
y  previa  deliberación c]el Conse jo  de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Sq a p ru e b a  la adic ión  de dos  nuevas '  p lan 

tas  a ;l proyecto de  edificio p a ra  San a to r io  anti tuberculoso  en  
L o s  'Molinos (Madrid), o p to r izado  por Decreto de diecisiete 
de  diciembre de m il  novecientos cuarenta* y t res ,  cO la for
m a  propuesta  en el correspondien te  expediente ,  que  so fiprue- 
ba, y con a rreg lo  al proyecto a él unido,- \autorizándose al pro
pio t iempo -para ello el g a s to  de un millón setecientas nov en ta  
y siete  mil  novecientas t re in ta  y cu a tro  pesetas con sesenta  
y  siete céntimos, a invert ir  en varias anual idades ,  con cargo  
a l  P re supues to  ex trao rd ina r io ,  de cuya ran l/dad  se prevé, una  
inversión d u ra n te  el curso  del p resen te  ejercicio económico 
de se isc ientas mil  [ftxsctas.

A-d lo d ispongo  ;por el p r e s e n t e  De tcco, dado  en Madrid  
a cinco d e  ju lio  de m il  novlóíentos cu a re n ta  y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El  MÍinistro de Marina, 
s a l v a d o r  M o r e n o  F e r n a n d e z  .

DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se autoriza 
la adquisición de un equipo de reproducción fotomecánica, 
con destino al Instituto Hidrográfico de la Marina.

E x am in ad o  el exped ien te  ins tru ido  por el Ministerio  tí-e 
M a r in a  p a ra ’ la adqu is ic ión  de  un equ ipo  de reproducc ión  foto- 
m ecán ica  con destino al In s t i tu to  Hidrográfico  de !a M ar in a ,  
en  cuya t ram itación  se han observado los requisitos exigidos 

. par  ila legislación v igente ,  y en cum plim ien to  de los pree-ep.tos 
.contenidos en el artículo  sesenta  y siete  de la Ley de A dm i
nistración y Contabil idad  de  da H acienda  Pública ,  oído el 
in fo rm e  favorab le  del C onse jo  de Estado ,  a, p ropuesta  del 
(Ministro tde M a r in a  y previa  delibÜVación del C onse jo  d e  
(Ministros, *

D I S P O N G O  :
, Artículo Único.— Se a u to r iza  al M in is t ro  de  M a r in a  p a ra  

l levar a  cabo, la adquisición de un equipo de reproducción 
fo tom ecánica  con d e s t i lo  al In s t i tu to  Hidrográf ico  de la M a
rina,  e n - la  fo rm a propuesta  en el coiVespondieníc expediento,  
q u e  se ap ru eb a ,  a u to r izán d o se  al propio t iempo ' para  t lio 
el gas to  de se isc ientas o ch en ta  y 'o c h o  m i l  ochocientas sesen ta . ,  
y una pesetas con doce céntimos,  con trava lo r  de íbuinpA mil 
t resc ien tas  ¿cho libras es te r l inas  con seis peniques,  a inver t ir  
d u r a n te  el curso del present-t* ejercicio económico, y c o n ‘fcargo  
al P re su p u es to  ex trao rd ina r io .  , • * * .

* Así lo dispongo por el p resen te  ^Decreto, dadla eri M adrid  
a  cinco <!•(* j¿>lio de mil  novecientos c u a re n ta  y cinco y

-  F R A N C I S C O .  F R A N C O ,

El M in is t ro  de M ar in a ,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se autoriza 
el gasto de dos millones de pesetas para continuación de 
las obras de construcción del Submarino «D-2».

Examinado el expediente instruido por d i  Ministerio de 
Marina para continuación de las obras de constrücci '>n del 
submarino «D**2», autorizadas por Ley de veintisiete de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro, en cuya tramitación se 
han observado los requisitos exigidos por la legislación vi
gente, y en cumplimiento de tos preceptos contenidos en el 
artículo sesenta y siete de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, oído el informe favorable dbli

•Consejo de Estado, a propuesta del M inistro de M arina y 
previa deliberación del Cohsejo de M inistros,

. D I S P O N G O :
«

Artículo Único.—-'Se autoriza el gasto de dos millones de 
pesetas,/ cr-n cargo al Presupuesto extraordinario, para conti
nuación de las obras de construcción def submariho *iD-2>>, 
aprobadas por Ley de veintisiete de marzo dé  mil novecien
tos treinta f  cuatro.

Así lo dispongo por el presente D e cre t>, dadlo en Madrid  
a cinco de julio  de m il novecientos cuarenta ¡y cinco. /  •

F R A N C IS C O  F R A N G O

El Ministro de Marina, ?
SALVADOR MOREN0#FERNANDEZ

DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se autoriza para 
llevar a cabo la explanación y urbanización de los terre
nos adquiridos al norte de la Zona ocupada por el As
tillero de El Ferrol del Caudillo. 

) Exam inado oel expediente instruido por el M inisterio de 
M arina ppra llevar a cabo la explanación y urbanización de 
los terrenos adquiridos al norte de la zona ocupada por 
•eil Astillero de E l Ferrol del Caudillo, para am pliar sus ins
talaciones, en cuya tramitación se han observado los requi
sitos exigidos por la. ¡legislación vigente, y en cumplimiento 
de los preceptos contenidos en.el a rticu lo , sesenta y siete do,
la Ley de Adm inistración y Contabilidad d e . la ^Hacienda Pú
blica, oído el informe favorable del Consejo de Estado, a 
propuesta dej M inistre de M arina ,y previa deliberación del 
Consejo de Ministros.,

D I S P O  N G  Q : *
Articulo Único.— Se autoriza al M inistro de M arina para 

llevar a cabo la explanación y urbanización de los terrenos 
adquiridos al Norte de la zona ocupada ,p ó /e l Astillero de 
E l # Ferrol de] Caudillo para am pliar sus instalaciones, en da 
furnia propuesta en el correspondiente 'expediente, que. s*e 
aprueba, y con arreglo al proyecto a lél unido, autorizándose 

♦al propio tiempo pará ello e¡l gasto de un millón ochocientas 
tres mil novecientas treinta y tr^s pesetas c£>ri sesenta- y 
siete céntimos, a invertir én varias anualidades, c o n 1 cargo 
al. Presupuesto extraordinario, de cuya cantidad se prgyé un 
gasto durante la vigencia del presente, ejercfp^r^económíco 
de novecientas un mui novecientas sesenta y seis pesetas co¡n 
ochenta y tres céntimos. ' '

- Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid  
a cinco de ju lio  dQ m il novecientos cuarenta y cinco.

V  F R A N C IS C O  F R A N C O
I " '

E l M inistro de M arina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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D E C R E T O  d e  5 de julio de 1945 por el que se autoriza la 

adquisición d e los aparatos y elementos de trabajo pre

cisos para la habilitación de dos Talleres destinados al 

S ervicio de Torpedos.

Exam inado el •expediente instruidlo por el M inisterio de 
Marina para'' adquirir los apara to s y elem entos de traba jo  
precisos para la habilitación de dos talleres destinados al Ser-*, 
vicio de Torpedos, en cuya tram itación se han observado Jos 
requisitos exigidos por la legislación vigente, y en cum plí-’ 
miento de . los preceptos contenidos en el artículo sesenta y 
siete de la Ley de A dm inistración y Contabilidad de la H a
cienda {Pública, oído el inform e favorable del Consejo de 
Estado, a propuesta doJ M inistro ,de M arina y previa delibe
ración del Consejo de M inistros, " '

D I S P o 'n  o  o  :
 ̂Articulo único.—Se autoriza al M inistro de -M arina para  

adquirir los apara tos y olomentos de trabajo  precisos para la 
habilitación de xdos talleres» destinados al Servicio de T orpe
dos, en la form a propuesta %¡en el correspondiente expediente, 
que se apru<4te, autorizándose al .-propio tiem po-para  ello e*l 
gp<;io de un millón ochocientas trece m il’setecien tas veintiocho 
;jft><trs cien cuaren ta  céntim os, & invertir d u ran te  e)l curso 
dely. vigente ejercicio económico, coin cargo al Presupuesto 
extraordinario. ,

.Así Jo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a cinco de julio  de mil novecientos cuaren ta  y cinco.

F r a n c i s c o  f r a n c o

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el qifé se autoriza la 

adquisición de las máquinas-herramientas necesarias para 

la habilitación de los Talleres destinados al Servicio de 

Torpe dos.

E xam inado el expediente instruido p o r  el M inisterio de . 
Marina If-ar-á llevar a cabo l*a adquisición de las m áquinas- 
herram ientas necesarias para  *1 a habilitación de dos talleres 
destinados al. Servicio do Torpedos, en cuya tram itación se 
han observado los requisitos exigidos por la  legislación vi
gente, y en. cum plim iento de los preceptos co riten idos en  el 
artículo sesenta y .siete de lá Ley de A dministración y Con- 
tabiílidrad de la H acienda Pública, oído el inform e favorable

 ̂ del Consejo, dé ^Estado, a propuesta del M inistro dé M arina  
y previa deliberación del Consejo .de M inistros,

k .  ̂ v
p i S P O N G O í  

Articulo único.— Se .autoriza al M inistro  de M arina  p a ra  
llevar a  cabo la adquisición de., las m áquinas-herram ientas

• ndeéHaHas; pdra la habilitación de tíos talleres destinados al j, 
Servicio de 'T orpedos, en lia form a propuesta en el corfrespon-

" dilerle expediente; q u e 's e  aphueba, autorizándóse a!D|>ropio 
tiempo para ello «e! gasto  de 'se tec ien tas  trem ta  y dosvmil 'qui- 
nientas cu arép ta  y cu a tro  p e se ta s ,a  in\*ertir du ran te  el curso 
diell presiente ejercicio.'económico con cargo  a l Rresupiresto ex
traordinario. )

Así lo dispongo por el -presente D ecreto,- dado .en Madrid 
a cinco de julio de m il -novecientos cuarénta y cinco. ^

• ' - - FRANCISC?) FRANCO

El Ministro dé RJarina,
SALVADoá MORENO FERNANDEZ '

%« "

D E C R E T O S  de 15 de julio de 1945 por los que se concede 

la Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo blanco al 

Contralmirante don Francisco Regalado Rodríguez, al Ge

neral de Brigada del Cuerpo de Ingenieros de la Armada 

don José Rubí Rubí, al General de Brigada del Cuerpo 

de Intendencia de la Armada don Emilio Velo Rodríguez

y a don Manuel Soto Redondo.

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
C ontralm irante don Francisco Regalado Rodríguez, a p ro , 
puesta del M inistro de M arina, * , ■

Vengo, en concederle lia G ran C ruz del M érito 'N ava l con 
distintivo blanco. f‘. - >

Así lo  dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
v a quince de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro de Marina, ,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
General de B rigada del Cuerpo de Ingenieros de la A rm ada 
don José Rubí Rubí, a propuesta del M inistro de M arina, 

Vengo en concederle lia G ran «Cruz del Mérito Naval cor* 
distintivo blanco.

Asj lo dispongo por el presente Decreto^ dado en Madrid 
a quince de julio de mil Novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FRAN CO  

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ >

>    *

En consideración a las c ircunstancias‘ que concurren en el 
General de Brigada del Cuerpo efe Intendencia de !a A rm ada 
don Emilio Velo Rodríguez, a propuesta del M inistro .de 
M arina,

Vengo en concederle lia G ran C ruz del M érito Naval coi? 
distintivo blanco.

%
Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid 

a quince de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FRAN CO

E l. Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ .

\  En consideración a las circunstancias que , concurren ea 
don ^ á n u e l Sotq Redondo,N a propuesta de1 Ministro 6e M arina 

}. Vengo en concederle ila G ran C ruz del Mérito Naval coa 
distintivo blaqco.

Así lo dispopgo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a quince dé julio^de rail novecientos cuarenta y cinco.

1 1 . * *
 FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro dé Mahna, ' ,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ»
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MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se declara en 
situación de excedencia forzosa a don Francisco Sáenz 
de Tejada y Olozaga, Barón de Benasque, Magistrado 
de la Sala cuarta del Tribunal Supremo.

A propuesta del Ministro de Justicia y devconformidad con 
lo dispuesto en las disposiciones “orgánicas vigentes en rela
ción con el Decreto de veinticinco de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno,

Vengo en declarar en situación de excedencia forzosa a don 
Francisco Sáenz de Tejada y Olózaga, Barón de Benasque, 
Magistado de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, que des
empeña el cargo de Gobernador civil de la provincia de Gui
púzcoa, concia reserva de plaza en la form a prevenida en el 
artículo segundo del citado Decreto.

Así lo* dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ¡ 
a  cincó de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se declara ju
bilado con honores de Magistrado del Tribunal Supremo, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, a don Juan 
Antonio Carpena Requena.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del articule 
cuarenta y mueve del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 

Vengo  en declarar jubilado, con honores de Magistrado del 
Tribunal Supremo, por haber cumplido la edad reglam entaria, 
con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, a don 
Juan Antonio Carpena Requena, Presidente de la'A udiencia 
Territorial de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de julip de mil novecientos cuarenta y c in co .:

  f r a n c i s c o  f r a n c o

El Ministro de Ju sticia , 
EDUARDO A UNOS PEREZ

D E C R E T O  5 de julio de 1945 por el que se declara ju
bilado por habe r  cumplido la edad reglamentaria, con 
honores de Magistrado del Tribunal Supremo, a don Ma
riano López Palacios y Romillo.

A propuesta del Ministro de Justicia  y de conformidad con 
ío dispuesto en los párrdíos primero y segundo del artículo 
cuarenta y nueve del Estatuto de i la:» Clases Pasivas de) Estado, 

Vengo  en declarar jubilado, con honores de Magistrado del 
Tribunal Supremo, por haber cumplido la edad reglam entaría, 
con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, a don 
M ariano López Palacios y Romillo, que es Magistrado de 
término en la Audiencia Territorial (le Madrid.

Así lo dispongo por e l . presente Decreto, dado en Madrid 
a  cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Justicia, 
EDUARDO ATOOS PEREZ

D E C R E T O  de 6 de julio de 1945 por el que se concede a 
don Saturnino López Peces la excedencia en el cargo de 
Letrado Mayor del Cuerpo Técnico de Letrados de la 
Subsecretaría del Ministerio de Justicia.

A propuesta del Ministro de Justicia v de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo cuarenta y dos del Reglamento 

j de siete de septiembre de mil novecientos dieciocho, dictado 
• para la aplicación . de la Ley de Bases de veintidós de julio 

del mjsmo año,
| C oncedo  a don Saturnino López Peces, por haber sido nom

brado para otro destino, la excedencia en el cargo de Letrado 
' Mayor del Cuerpo Técnico de Letrados de la Subsecretaría del 

Ministerio de justicia, con efectividad del día siete de junio del 
corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de julio de mil noveciéntos cuarenta y cinco.

FR A N C IS C O  FR A N C O  ♦

El Ministro de Justicia, 
EDUARDO ÁUNOS PEREZ

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 sobre situación del Comité 
Oficial de Reaseguros y creación del  Consejo Superior de 
Reaseguros.

El resultad.» obtenido con la áptíicación de las normas con
tenidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno, fecha 
treinta y uno de diciembre de mi! novecientos cuarenta, y en 
el Decreto del M inisterio de Industria y • Com ercio de trece 
de marzo de <mi¡l novecientos cuarenta y dos, estableciendo el 
procedin lento para el seguro contra riesgos marítimos y de 
guerra de ciertas operaciones d e'lo s  Organism os oficiales v de 
las Corporaciones públicas afectadas por el tráfico’ exterior, 
•aconseja qu:e al disminuir la intensidad de lias funciones del 
Organism o creado entonces evolucione en su actividad con el 
fin de cumplir los objetivos-previstos en el artículo catorce del 
Decreto del M inisterio de Hacienda, de veintinueve de septiem- 1 
bre de añil novecientos cuarenta y cuatro, sum am ente intere
santes para la economía •• española.

La intervención eVi la transferencia a  favor de Compañías 
extran jeras de ¿ds salidos resultantes del intercambio de rease
guros hace indispensable conocet e¡ desarrollo de las opera- 

i ciones a que da lugar está clase de contratos, apreciando la 
'justificación de tales transferencias mucho m ás, si se tiene 
én cuenta que, en este caso, la creciente actividad reasegura
dora española demanda, con carácter de urgencia, que por el 
Instituto Español de Moneda E xtran jera  se-atienda a1! nórma'l 

*cump-l i miento de las obligaciones derivadas de los contratos 
de reaseguro, arbitrando procedimientos que permitan la opor
tuna, y rápida movilización de -los saldos procedentes de aque
llas operaciones,* tanto en pesetas como on^divisas.

.P ara  Ha obtención de tales finalidades, esta Presidencia, a 
propuesta de los M inistros de Industria y. Com efrío y de Ha
cienda, se h a 'serv id o  d isponér’: 1

A rticu lo p r im ero .— El actuaíl C om ité' Oficial de Seguros 
M arítim os, cam biará su denominación por la de Com ité O fi-. 
cial de Reaseguros y continuará dependiendo del Instituto Es
pañol de Mo-neda E xtran jera  como un servicio ele dicho O r
ganism o. . * .

A rticu .o seg u n d o .̂ —E l Comité Oficial ,de Reaseguros, de 
acuerdo con la Dirección General de Seguros,., analizará, -con 
los datog que a tal efecto suministren a  dicha Dirección Ge-

• V .
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neral las C om pañías de Seguros y R easeguros españolas y 
la ex tran jeras operantes en España, los resaltados que se ob
tengan, tanto por lo que respecta a las cesiones.de reaseguro 
negocio empaño] al exterior, como en lo que se refiere a las 
aceptaciones de reaseguros procedentes del extranjero.»

A tal efecto, la Dirección Genera! de Seguros facilitará al 
Comité Oficial de Reaseguros ios datos num éricos a que *?e 
r-efeio el ¿uticulo doce del Decreto de veintinueve de septiem 
bre de ini.l novecientos ' cuarenta y cuatro.

Además, cuando el Comité Oficial de R easeguros lo pre
cise, la Dirección G eneral de Seguros pondrá a  su disposi
ción cuan tos antecedentes y etlememtos de juicio se consideren 
necesario,s para el m ejor cum plim iento de sus funciones.

Articulo• tercero.—Para la mayor eficacia de la función 
que se asigna al Comité Oficia! de Reaseguros, las Com pa
ñías de Seguros y R easeguros españoles y las ex tran jeras ope-, 
ran to s en E spaña vienen* Sbligadas a ceder a dicho O rgan is
m o'un uno por ciento, como m áxim o, de los expedientes que 
hayan de colocar en el exterior y de sus aceptaciones en ne
gocio extranjero. « ■ . * j

Dichas cesiones podrán efectuarse m ediante Convenios én
tre las Entidades ceden tes y' e)l Comité Oficia! de R easeguros, 
pata realizarlas en la form a que mejor se adapte a  Jas carac
terísticas operatorias d e  cada Com pañía.

Artículo cuarto .—La Dirección G enera! de Seguros, a  pro
puesta del Comité Oficia! .do R easeguros, podrá im pedir la í 
celebración de contratos de, reaseguros, o bien obligar a  su j 
rescisión, en los siguientes casos especiales : ■ * 

a) C uando sus cláusulas de carácter económico o finan- j 
ciero contengan condiciones de ta l naturaleza que  puedan en- 

.cubrir o d a r lugar a especulaciones de tipo m onetario  a jenas 
a la verdadera finalidad del contrato de reaseguro .

. b) C uando se tra te  de colocar excedentes del tmercacjo es
pañol en países donde -no sea posible obtener com pensaciones 
de carácter comercial. . ; *

/ c) En el caso de que figuñeri concertadas sobre divisas de 
las, cuales no existan disponibilidades en . e l . Institu to  Español^ 
de M oneda E x tran jera , o sobre las .que no  sea 'conveniente 
operar, á  juicio de dicho Instituto.

d) C uando existan razones superiores de política exterior 
que a s r  io aeopsejen.

Artículo quinto .—Con e l'ren d im ien to  de) porcentaje que le 
sea cedido, según se dispone en e! artículo tercero, el Com ité 
Oficial cíe R easeguros atenderá 

-a”). A la formación de Reservas técnicas. . •
' b) A sus ga>.tos generales. >

* c) A inoren enu.r etl «Fondo de {previsión» que tiene cons
tituido, con el que atenderá, en caso necesario, aU cum pli
miento dé las funciones que se le asignen por la p resen te 'd is 
posición.

A rticulo  sexto .— Lds datos que, .según el articulo .segundo, 
han de ser sum inistrados al Comité Oficial de R easeguros, ser
virán de base para comprobar el fundam ento de l.ás cesiones, 
y peticiones de divisas que las Com pañías ..realicen o form ulen 
con <i ccnstcucircia de sus negocio^ con eE exterior. \

Articulo septim o .— La vigilancia del. cum plim iento de i.as 
,obJig¿;ci< nes estaí-.b cidas por el p resente Decreto respecto de 
la?- disientas entidades de Seguros y Reaseguros se efectuará 
poi ^a Dilección G enera! de Seguro*, a propuesta de! Comité 
Oficia! de R easeguros Las sanciones que correspondan a'l in
cumplimiento d e  tales obligaciones serán im puestas por la Di
rección G en o ra l de Seguros, en la tornea y cuantía previstas 
■en el R eglam ento de dos de febrero de mil novecientos doce.
 Artículo octavo .— El Com ité Oficia! de R easegúre te 'estará  
don s ti fu id o 'p o r  representaciones’ deil Institu to  Español de Mo
neda E x tran je ra , de la D irección G eneral 'de Seguros, de la

Dirección G eneral de Comercio, de la D irección G eneral de 
Política Económica y de la Subsecretaría do la iMarina Mer
cante. • »

Artícil o noveno .—P ara  la m ás alta  dirección y orientación 
de la política do reaseguros, así como para la  resolución de
finitiva de los problem as que de ellos se deriven, se* crea e l 
Consejo Superior de R easeguros, que estará  constituido por 
los siguientes elem entos : el (Ministro de H acienda, como P re
sidente ; los D irectorés generales de Seguros y del Institu to  
Español de Moneda E x tran jera , como Vicepresidentes ; .corrio 
Vocales, un re p r tse n ta n te  dell M inisterio de Asuntos Exterio
res, dos técnicos de la 'Dirección G eneral de Seguros, un re 
presentante del Comité- Oficial de R easeguros, dos de] Insti
tuto Español de Moneda E x tran jera , doif de Com pañías espa
ñolas dé^seguro directo, dos de Com pañías españolas de rease
guro , un rep resen tan te  del Sindicato Nacional de Seguros y 
un rep resen tan te  de entidades ex tran jeras de seguros o rease
guros. A ctuará como Secretario el Jefe de la Sección de R ease
guros de la Dirección G enera! de Seguros.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en El Pardo  
a  cinco de  julio de m il novecientos cuaren ta  y cinco.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El M inistro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 sobre transmisión de vi
viendas y servicios de abastecimiento de agua construi
dos por la Dirección General de Regiones Devastadas.

L a Dirección G eneral de R egiones D evastadas, como or
ganism o esta ta l encargado de realizar la ím proba labor de re 
construcción de poblaciones y zonas destru idas o gravem en
te  dañadas por la. Révolución y la guerra  civil de Liberación 
de E spaña, ha efqctudao m últiples construcciones de d iver
sos tipos, en tre  las que destacan , a los fines del presente 
D ecreto, las edificaciones de viviendas, p rincipalm ente p a ra  
las clases m odestas que resultaron privadas de sus hogares, , 
y el establecim iento  de servicios de abasto  de agua de .al
gunas poblaciones caren tes de tan  fundam ental, sum in istro .

H an  sido 'rea lizadas esstas obras ion  la m áxim a celeridad, 
y a fin de que no su ira r  den o ras  por. razones de tipo eco
nómico, conviene hábil.tai nuevos recursos- qu^ podrían ob
tenerse m edian te  la enajenación de las fincas ya edificadas 
y  de los servicios de abasto  an tes  referidos.

El im porte de dichas 'ventas, que ha de ingresar en el 
Tesoro, perm itiría  form alizar a favor, de la Dirección Ge
neral de R egiones D evastadas créditos de igual cuan tía  con 
cargo a late constjgnaciórie.s establecidas en los P resupuestos 

N generales del E stado y a los suplem entos que se acuerden 
con el m ism o fin de reconstrucción .nacional.

Por lo expuesto, a p ropuesta  del# M inistrp d*e H acienda 
y de conform idad con el Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—-Se au toriza  a la D irección G eneral do 

R egiones D evastadas para enajenar las edificaciones desti
nadas a vivienda y accesorias, constru id  as por la rtiisma y 
los servicios de abastec im ien to  de agua que tiene estab le
cido y los -que construye o establezca en lo sucesivo. ’

La venta podrá efec tuarse  a Instituc iones e sta ta le s  y a 
C orporaciones públicas por gestión d irec ta , y deberá reves
tir ' ia form a jde subasta  o  concurso cuandp  la enajenación  
se realice a favor de particu lares o E m presas de carác te r 
privado. . 1 »

Artículo segundo.— El precio de las enajenaciones que  se
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realicen con arrollo a este Decreto se- ingresará en el Te
soro, librándose • foiuliéneamente, mediante formalización, 
cifras de igual cuantía a Tavo-r de la Dirección Genera} de 
Regiones Devastadas, <>.-n c.-irgo a las consignaciones pre
supuestas o créditos habilitados con análogo fin de recons
trucción nacional.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado‘en Fd 
Pardo a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

■' 1 " • • f r a n c i s c o  F r a n c o  .

El Ministro de Hacienda, * /
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 5  de julio de 1945 por el que se autoriza al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda a convocar oposiciones 
para cubrir veinte plazas de alumnos en la Academia Ofi
cial de Aduanas.

Para cubrir las atenciones cjue el servicio reclama, en lo 
que afecta al Cuerpo Pericial de Aduanas, y teniendo en cuenta 
que los alumnos^de su Achdemia Oficial han de permanecer 
en la misma durante dos cursos consecutivos para adquirir 
los conocunientos precisos a la función que ha de estarles 
encomendada, procede convocar .oposiciones a ingreso en la 
expresada Academia, a fin de que en la conveniente propor
ción puedan cubrirse las vacantes actualmente en las plantillas 
del Cuerpo Pericial. '

En su Virtftd, a propuesta del Ministro * de Haciejji^ y 
previa'deliberación del Consejo de'Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo, primero.—Se autoriza al Ministro de Hacienda 

para convocar oposiciones con el fin de cubrir en la Aca
demia Oficial de Aduanas hasta veinte plazas de alumnos para 
el Cuerpo Pericial. ' , • .

Articulo segundo,—Las oposiciones se ajustarán a los pre4 
ceptos contenidos en los artículos catorce y\ siguientes del • 
Reglamento paraba organización y funcionamiento de la men
cionada Academia Oficial, aprobado por Decreto de veinticuatro 
de febrero de mil novecientos cuarenta y uno, rigiendo para 
los artículos quince y diecinueve la redacción dada a los mis
mos. por Decreto de siete julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.  ̂ ' j

Artículo tercero,—El final del párrafo cuarto del artículo j 
veintiuno del Reglamento citado en el artículo anterior que- | 
dará redactado en lô  términos siguientes: «La puntuación oh- ! 
tenida en cada ejercicio (por. los opositores aprobados se hará. ; 

pública en la tabla de anuncios, de acuerdo con las normas 
f marcadas en la Orden de convoctoria.»

Artículo cuarto.—En la convocatoria se tendrá presente lo 
dispuesto en la Lev de veinticinco de agosto de rtnil novecientos 
treinta y nueve y Orden ministerial*de Hacienda de cuatro 
de julio de mil novecientos cuarenta por I3 que se dictaron 
normas para la provisión de plazas en I05 Cuerpos dependientes 
del citado Ministerio. , -

Artículo quinto.—Por el Ministerio de Hacienda se dictarán 
las disposiciones necesarias para el Cumplimiento de lo preve
nido en los artículos precedentes.

Así lo dispongo por el presente pecreto, dado en El Pardo 
a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haoienda, 
JOAQUIN BENJUMEA BURIN.

DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se modifican los 
párrafos séptimo y octavo del artículo 190 de las vigen
tes Ordenanzas de Aduanas, y sustituyendo por actua
ciones administrativas la aplicación del artículo 212 y las 
formalidades que, relacionadas con este, se incluyen en
el artículo 36 del Reglamento de Zonas, Puertos y Depó
sitos francos.

Las especiales 'circunstancias que concurren actualmente e n  
el tráfico marítimo aconsejan facilitar su desenvolvimiento, sus
pendiendo en cuanto sea posible trámites y justificaciones do
cumentales que puedan set‘suplidos por ¿Hras actuaciones de 
la propia Administración en el ejercicio de sus actividades fis
cales y previsoras, sin merma de las garantías precisas a los 
intereses del Tesoro.

En su virtud, a propuesta del Mmrstro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :
Artículo primero.—A partir de !a publicación del presente 

Dogreto en -el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, fu, pá- 
’rráfos séptimo y octavo del articulo ciento noventa de las vi
gentes’ Ordenanzas de Aduanas serán sustituidos por los si
guiente :

«A la salida de mercancías en tránsito, tanto por vía marí- 
i tima icomo por vía terrestre, se expedirán facturas de expor

tación con referencia a las guias. .
»Las operaciones de comprobación y- embarque de las mer

cancías en tránsito, cuando 'la salida* se efectúe por níar, se
rán objeto de especial'atención por los servicios de Aduana^ y 
Resguardo. A tal efecto, las comprobaciones que reglamenta
riamente efectúen los Vistas, actuarios serán presencia-das por 
eU Inspector de Muelles o funcionario que haga sus veces, 
autorizando conjuntamente con la firma de ambos el resultado 
de aquéllas.

»La diligencia de!l (¿Cumplido» que atestigua el embarque 
de las mercancías en el buque será autorizada por eí respec
tivo Jefe del Resguardo, debiendo • constar tal diligencia en 
la fac tura principan y < n la duplicada.

»E1 recibí de las mercancías a .bordo se firmará precisa
mente por el Capitán *le¡1 buque, en h'A facturas principales. 
Las duplicadas se conservarán por el Capitán, cumio justifi
cante de las mercancías embarcadas.» • • ■ *

Artículo segundo.—Ouéda en suspenso la aplicación del ar
tícelo doscientos once de las vigentes Ordenanzas de Adua
nas, como asimismo las. formalidades que el artículo treinta 
y -seis ddl Reglamento de Puertos, Zonas y Depósitos Fran
cos, aprobado por Real Decreto de veintidós de julio de mil 
novecientos treinta, determina para eximi/“de la Justificación 
de llegada a destino a las  mercancías salidas de los Depósitos 
Erameos y fjue se (hayan embarcado en buques pertenecientes, 
a líneas regulares de navegación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, (dado en Eli Pardo 
a cinco de* julio de mil( novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El* Ministro de Hacienda, 

JOAQUIN BENÍUMEA BURIN
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M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O de 22 de junio de 1945 por el que se jubila al 
Presidente de Servicios Técnicos del Consejo Superior de 
Montes, don Manuel María Fernández de Castro y de 
Vicente Portela.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de veintisiete de7 
diciembre de mil novecientos treinta  . y cuatro, Estatuto de 
Glasés Pasivas de veintidós de octubre de mil novecientos vein
tiséis y Reglam ento para su aplicación de veintiuno de  no
viembre ele mil novecientos veintisiete*

A propuesta del Ministro, de Agricultura,
Vengo en decretar v l .cese en el servicio activo y declarar 

jubilólo* con el haber que por clasificación le corresponda, al 
Presidente de Servicios Técnicos del Consejo Superior de Mon
tes, don Manuel María Fernández de Castro y de Vicente Pór
tela, a partir del día veintiochg de" junio de mil novecientos 
cuarenta  y cinco, en-que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Madrra a 
Wifitjdós de' junio de mil novecientos cu a ren ta  y cinco.

 FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Agricultura,*

MIGUEL PRIMO DE RIVERA , ‘
Y SAENZ DE H ER ED IA

D E C R E T O  de 19 de junio de 1945 por el que se asciende 
a Perito Agrícola del Estado, superior de primera clase, 
a don Francisco Fernández Uriarte.

* Vacante  una plaza- de Perito- Agrícola del Estado, supe
rior de primera clase, por jubilación de don Fernando Moren- 
eos Maestre, •

- A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo  en "nombrar,  en ascenso de esca la '  para ocupar la 

expresada vacante, con antigüedad de veintiocho de abril del 
corriente año, a don Francisco Fernández Uriartb, el cual con
t inúa  en la situación de ((Supernumerario» en que se hallaba.

Así lo dispoiigó por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  diecinueve de -junio de mil- novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O  
El Ministro de Asvieulturar >MIGUEL P R IMO DE RIVERA 

 Y S AENZ DE HEREDIA

D E C R E T O  de 19 de  junio de 1946 por el que se asciende 
a  Perito Agrícola del Estado superior de primera clase, 
a don Vicente Clemente Fernández.

Vacante una plaza de Pdrito Agrícolp del Estado, superior 
de primera clase, por. encontrarse en sifuación de supernume
rario  clon Francisco Fernández Criarte ,

A propuesta del Ministro de .Agricultura,
* Vengo  en ncrhibrar, en ascenso de escala, para ocupar la 
expresada vacante, con antigüedad £lé( veintiocho de abril del 

; corriente año, a don Vicente Clemente Fernández.
Así lo 'dispongo por el presentó Decreto, dado en Madrid 

a diecinueve de junio .de'mil novecientos cuarenta  y cinco.
F R A N C IS C O  F R A N C O  

El Mmtétró de A gricultura, "
M IGUEL PRIM O  DE RIVERA 

Y SAENZ DE HEREDIA 

D E C R E T O  de 6 de julio de 1945 por el que se asciende a 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Montes a 
don Santiago Muñoz Gómez. 

Resultando vacante una plaza de Inspector general def Cuer
po de Ingenieros de Montes, por ascenso en veintinueve de 
junio de mil ñovecientos cuarenta y cinco de don Antonio F>- 
quivias Zurita, a Presidente de Servicios Técnicos del Consejo 
Superior de Montes, a. propuesta del Ministro de Agricultura, y 
de conformidad con lo establecido en .la Orden de cinco de 
septiembre de mil novecientos cuarenta, Decreto de veintidós 
de noviembre de mil novecientos treinta y cinco, Reglamento 
del Cuerpo y Ley de dieciocho de junio de mil ochocientas 
cincuenta y dos, ' . ! '

Vengo  en nom bfar  par;; U^reiericla plaza, en ascenso do 
escala y con antigüedad cié veintinueve .de junio ’dF mil nove
cientos cuarenta y cinco, a don San tiago Muñoz G ó m e z /

Así lo dispongo por el presen te  Decreto, dado e n 'M ad r id  
a soté de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C IS C O  FRANCO
El Ministro de Agricultura,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
Y SAENZ DE HEREDIA

DE C R E T O  de 6 de julio de 1945 por el que se asciende a 
Presidente de Servicios Técnicos del Consejo Superior de 
Montes a don Antonio Esquivias Zurita.

Resultando vacante una plaza de Presidente ele Servicios 
Técnicos, del Consejo Superior de Montes, por jubilación en 
veintiocho de junio de mil novecientos^ cuarenta  v cinco de dgn 
Manuel María Fernáñdez de Castro y de Vicente Pórtela ,*a 
propuesta del Ministro dé Agricultura,, y 'd e  conformidad (vn 
lo establecido en la Orden de cinco de septiembre de mil no
vecientos cuarenta, Decreto áje veintidós de  noviembre, do mil 
novecientos^ treinta y cinco, Reglamento de] Cuerpo v Lev do 
dieeiocho de junio de mil ochocientos cincuenta v dos,- 
, ' Vengo en nombrar p a r a l a  referida plaza, en/ ascenso de .es

cala, y con antigüedad íie vej/Uinueve do junio de mi! nove
cientos cuarepta y cinco, a <jon .Antonio Fsqnivias Zurjia.

Así lo dispongo por el pVesente Decreto, dado en Madrid 
a  seis de julio de mil novecientos cuarenta v cinco’.

x  F r a n c i s c o  f r a n c o
El M inistro de Agricultura,

M IGUEL PRIM O DE RIVERA
Y SAENZ DE HEREDIA N

D E C R E T O  de 7 de julio de 1945 por el que se aprueba la 
construcción en varias anualidades del segundo trozo del 
camino forestal de los montes números 21, 40, 47 y 64 
del Catálogo de los de utilidad pública de la provincia de 
Valladolid. 

Formulado por la Jefa tura  del Distrito rF«oL>tal de Yylla- 
dolid propuesta y presupuestos p a ra ' la  ejecución, en dos plazos 
ahuales, de la construcción^del segundo trozo del camino fo
restal -de los monjes números veintiuno, cuarenta ,  cuarenta y 
siete y sesenta y cuatro del Catálogo de los de utilidad pú
blica de lp provincia do Valladolid ;

Resultando que  dentro de los crédiio* autorizados en el 
presupuesto vigehte a l.ri  Dirección General de Mqptfts, Caza 
y Pesca Fluvial párg  jornales y  m ateria les  para  la ejecución 
de proyectos de  todas, clases de camino», vías de saca y edV
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íicaciones forestales con cargo al capítulo tercero, artículo quin. 

to, grupo tercero, concepto noveno, existen disponibilidade.* 
para autorizar el gasto para la presente ánualidad de dos 
«■•iontas. veintisiete mil noventa y siete pesetas con cinco cén 
iímos ; '

Considerando que la ejecución -de las obras del camine 
forestal* con «o! ritmo indicado, son de gran utilidad para lo*'v 
intereses forestales de la nación,

Previa deliberación del Consejo de M inistros y a propuest? 
..del Ministro de Agricultura,

'  D I S P O N G O  :

*Q u e  ¿e apruebe la propuesta de ejecución de las obras de 
segundo trozo del camino forestal de Tos montes números vein- 
tiimo, cuarenta, cuarenta y sic&  y sesenta y cuatro del C ata
logo de los de utilidad pública de la provincia de Valladpliri 
y la distribución del gasto de su importe en varias anualida
des, en la. forma sig u ien te : año mil novecientos cuarenta y 
cinco, d o scien tas 'v e in tis iete  mil noventa y siete pesetas con 
cinco céntim os; año mil novecientos cuarenfa y seis, doscientas 
ocho mil ochocientas ochenta y dos pesetas con-treinta y cuatro 
cuntimos.

Dado e n '‘Madrid a siete de julio de mil novecientos cua. 
renta y cinco. *

FR A N C ISC O  FR A N C O  „

E l M inistro de Agricultura,
M IG U EL PRIM O  D E RIV ER A  

Y  SAENZ DE H ERED IA  '

D E C R E T O  de 7 de julio de 1945 por el que se aprueba la 

construcción del camino forestal desde «E l Abrevadero de 

Tamancas» al Refugio Forestal de la «Cumbre Vieja» ( ls 

la de la Palma), en varias anualidades.
 

Form ulado por la Je fa tu ra  del D istrito  Forestal de Santa 
Cruz de T enerife propuesta y presupuesto para la ejecución 
en dos anualidades de la construcción del camino forestal desde 
«E l Abrevadero de Tam ancas» al refugio forestal Me la «Curo 
frre V ieja» (Is la  de la P a lm a );

Resultando que dentro de los créditos autorizados en el 
presupuesto’ vigente a la Dirección Genera' de Montes, Cazo 
y  Pesca Fluvial para jornales y m ateriales para la ejecución 
dé proyectos de todas clases de,cam inos, vías de saca v ed, 
ficaeiones forestales con cargo al capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo tercero, concepto noveno, existen disponibilidades 
para autorizar el gasto para la presente anualidad de ciento 
treinta y dos mil ochenta y dos pesetas con cincuenta y cince 
céntimos ;

» /
Considerando que la ejecución de las obras de! camina

forestal', con el ritmo indicado, son de gran utilidad para los 
intereses forestales de la N ación,. ‘

Previa deliberación del Consejo de Ministros y a  propuesta 
 ̂ del M inistro de Agricultura,

D I S > f O  N G O :

Que se apruebe la propuesta de ejecución^ de las obras del 
camino forestal desde «El Abrevadero de Taniancas» ai refugio 
forestal de «La Cumbre Vieja» (Is la  de La Pafrna). y la dis
tribución del gasto de su importe en varias anualidades, en 
Ja forma sig u ien te : año mil novecientos cuarenta y cinco* 
ciento treinta .y  dos mil ochenta y das pesetas can cincuenta v 
cinco cén tim o s; año mil novecientos cuarenta y seis, ciento

noventa y ocho mil novecientas diez pesetas con sesenta y tres , 
céntimos.

Dado en Madrid a siete de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

EL M inistro de Agricultura, .
M IG U EL PRIM O  DE RIV ERA  

Y  SAENZ DE HEREDIA

D E C R E T O  de 9 de julio de 1945 por el que se jubila al 
Perito Agrícola, del Estado, Superior de primera clase, 
don José González y Fernández de la Puente.

D e conformidad con lo dispuesto en eJ artículo ochenta 
y ocho del R eglam ento, de siete de septiembre de mil nove
cientos dieciocho, ’para ’ ejecución de la Ley de ,Bases de 
veintidós de julio anterior, cuarenta y eueve del E statu to  de 
Clases Pasivas del Estado, Ley de veintisiete de diciem bre 
•de mil novecientos treinta y cuatro y en el D ecreto de la 
Vicepresidencia del Gobierno de quince de junio de mil no
vecientos treinta y n.ueve, 1 ;

A  propuesta del M inistro  de Agricultura, ,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, y a partir 'd e! día dieciséis del co
m en té  mes de julio, en que cumple la edad reglam entaria 
para la jubilación, 1 al Perito Agrícola del Estado, superior 
de primera clase, don Jo sé  González y Fernández de 'la 
Puco te.

Asi lo dispongo por el presente Decreto* dado en' Ma
drid a nueve de ju lio  de mil novecientos cuarenta y cinco.

, F R A N C IS C O  FR A N C O  *

El M inistró de Agricultura, • ‘ .
M IG U EL PRJM O  DE RIVERA  '

Y SAENZ DE HEREDIA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se declara Mo
numento Histór ico- Artístico la Iglesia parroquial de San
ta Cecilia, en Herrera de Valdecañas (Palencia).

La iglesia * parroquial do Santa Cecilia, en Herrera de 
Valdecañas (P a h n c ia ), mu) digna de conservación, consta 
de tres navos, 'con tres ábsides y bóveda de crucería sencilla 
entre arcos* tajones en su. nave cen ita l. Es un templo gótico 
del siglo XI I I .  muy característico, de buenas proporciones 
y bien urnamontadp, que llegó a nuestros djp> sin altera
ciones notables y que encierra en su interioi un valioso re
tablo, obra del comienzo del siglo XVI ,  y * varias exoe'ent€«s 
esculturas* así como ótrns prim orosas obras de arte -antiguo.

Por ello, vistos los informes de ia Real Academia de Bo
llas Artes de San Fernando v de la Com isaría Genera riel 
Servicio de Defensa del Patrim onio Artístico Nacional, a pro
puesta del M inistro de Educación Nacional y previa delibe- * 
ración del Corisejo de M inistros*

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se declara Monumento H istérico-A r

tístico la iglesia parroquial de Santa  Cecilia, en H erreia de 
Valdecañas ^Falencia).
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 Artículo segundo.— La tutela de este Monumento, que
queda bajo 3a protección del Estado, será ejercida por <1 
Ministerio de Educación Nacional.

Así io dispongo por el .presenté Decreto, dado en Madrid 
a cinco do julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR AN C ISCO  FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IRAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se declara Mo
numento Histórico-Artístico el edificio «Nuevo Rezado», de 

la Real Academia de la Historia.

El edificio señalado con el número veintiuno de la calle ' 
cío León, en Madrid, que ocupa ia Roa! Academia ri.- la His
toria, y en el cual se hallan instalados también su archivo, 
sus colecciones y su biblioteca, fué mandado construir por\
Carlos III, quien encomendó el proyecto al gran arquitecto |
don Juan de Villanueva. 1 j

Conócese osle inmueble con el nombre de «Nuevo Reza- 1 
do», en razón a haberse construido para depósito y ' entfc 
do los libros del Rezo Devino, como dependencia de] Mo
nasterio do) Escorial, y su conjunto, 9obrio, correcto y ele
gante, es un ejemplar de perfecta edificación de W  época,
«i en do de indudable -valor en los aspectos artístico o his
tórico.

Por ello, a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se declara Monumento Histórico-Ar- 

tístieo el edificio conocido con el nombre de «Nuevo Rezado», 
donde e«tñ instalada la Real Academia de [a Histeria.

Artículo segundo.— La tutela de e.s£e Monumento., que que
da bajo la protección del Estado, será ejercida por el Mi
nisterio de Educación Nacional.

A s í  lo dispongo por él presente Decréto, dado en Madrid 
a cinco de ju-Jio de mil novecientos cuarenta v cinco.

FR AN C ISC O  FRANCO

El Ministro, de Educación Nácional, ,
JOSE IBAÑEZ • MARTIN /!

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se declara Mo
numento Histórico-Artístico la ermita de Santiago, de Mur
cia.

* La ermita de Santiago, de Murcia, es el único monumento 
jacobeo que conserva la ¡población y el único también cris
tiano del siglo XIII  allí existen-te^con la expresa circunstan
cia de haber sido fundado, por la Orden de Santiago.

Históricamente figura entre las muy escasas edificaciones 
del Levante español en que se materializa ano de los cami
nos de peregrinación hacia Santiago; y en su aspecto ar
tístico se de«tata la austeridad y .proporción de su tVaza, li
bre de detalles decorativos ornamentales, con arreglo al mo
mento que corresponde. El artesón de su capilla mayor es 

§ muy estimable. * *
• Por lo expuesto, vistos, los' informes de la Real Academia 
. de Bellas Artes de San Femando y de la Comisaría General 

def Sorvicio dq Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.- Se declara Monumento Histórico-Artís-* 

N tico la €<rmita de Santiago, de Murcia.

Artículo segundo.-—La tutela de este M onum ento, que que
da bajo la protección  del Estado, será ejercida por el M in i'- 
tcíiio de Educación Nacional.

As: lo d ispongo por ei presentí' D ecreto, dado en Madrid 
a cinco de ju lio de mil novecientos cuarenta v oir.ee;.

FRAN CISCO  H <A \C O

El Ministro de 'Educación Nacional.
JOSE IBAÑEZ MARTIN

.... \ ________________________

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se declara Monu
mento Histórico-Artístico la Iglesia parroquial de San Fa
cundo y San Primitivo, de la villa de Cisneros de Campos 
(Palencia).

Los bellísimos artesonados m adujar es que enriquecen lody 
la Iglesia .parroquial de San Facundo y San Primitivo en !;.. 
villa de Cisnvros de Cam pos (Palencia) son tojoinphires so b n - 
salientes de* este admirable osl.ilo español y obra debida a la 

'magistral! labor de verdaderos artistas y a la clcvucjon y m u-- 
nificencia de la familia dH insigne Cardenal Xim énez de Cb~ 
ñeros. El tem plo, de tres naves separadas por (altas colum nas 
prismáticas, ostenta un fviijr mayor gótico, con preciosas •ti
llas, entre las que destaca <el Descendimiento.

Por todo ello, vistos los informes de la Real Academ ia -k 
Bellas Artes de San Fernando y de la Com isaría General -fjj‘1 
Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, a pro
puesta del M inistro de Educación Nacional y previa delibora
ción dol Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se di clara Monumento (IHstórico-Art rVo- 

co la Iglesia parroquial de San Facundo y San Primitivo, d«- 
la villa de Cisñeros de Campos (Palencia).

 Articulo segundo.—  La tutda de es-te .Monumento, que qir^- 
da bajo la protección del Estado, será rjorcida por ei MiuL- 

- .ferio de Educación Nacional.
Afcí lo • dispongo pór el presente Decreto, dado «n Madrid 

a cinco de julio de mili novecientos cuarenta y cinco,

F R A N C IS C O  F R A N C O  

El Ministro de Educación Nacional, ’ 
JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se nombra Jefe 
superior de Administración Civil a don Pedro María Usera 
Pérez.

Veteante una plaza de Jo|’e Superior HE Administración Ci
vil en el Escalafón de funcionarios Téemco-ad rnlni-s tra ti vos del 
Ministerio ,de Educación Nacionaíl, por fallecimiento de don 
Rufino González Povedano; a propuesta del Ministro de dicho 
Departarneñto y «previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, ©n tumo de elección, para la referida vacante,, tfe 
conformidad con lo que ee previene en «*;l Decreto de veinti
nueve de diciembre de mil novecientos treinta y tres, y con 
efectividad del día veintisiete de junio del corriente ano, <d 
Jefe de Administración d!e primera clase del mencionado Es
calafón don Pedro María Usera Pérez.

Así lo dispongo por di presente Decreto, dado en Mindrbi 
a cisneo de julio de mil novecientos cuarenta y ci-noo.

' F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional.
JOSE IBAÑEZ MARTIN *
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PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO 

O RD EN  de 11 de julio de 1945 por la 

que se declara jubilado al funciona

rio del Cuerpo de Subalternos don An

gel Zorrilla Barrios.

Ilmo.^Sr. : De conformidad crin lo pre

ceptuado en el an.tculo 40 riel Estatuto 

de Clases Pasivas del Estado, de 22 de 

octubre de 1026, y a propuesta del Con
seje' de Administración del Patrimonio 
Nacím al,

E-da Presidencia ha tenido" a bien de

clarar jubilado, '.oh ti haber que por cla

sifica* ión le corresponda, al funcionar.o 

<!+’ Cae:po de subalternos de dicho Orga

nismo, don Angej Zorrilla Barrms, que 

cumple la edad reg. a mentaba en el d a  
de hov, fecha de su cese en el servicio 
a o v o .

Lo digo a V. I. para su conocimiemo 
y  efectos consiguientes.

D i-s guarde a V. I. muchos anos. 

Madrid; 11 de julio de. 19 15.—P. IL , el 
Subsecretario, Luis Carrero.

9
limo. Sr. Subsecretario de -esta Presi- 

denciaj

O R D EN  de 16 de julio de 1945 por la 

que se adjudican los premios «Vir

gen del Carmen» correspondientes al 

año 1945.

limo. Si*.: V ista ía propuesta formu

lada por el Patronato para la adjudica

ción de los premios «Virgen del Carmen», 

con arreglo a lo cjue preceptúa la horma 

séptima de la. Orjlen ministerial de esta 

Presidencia de fecha 6 de febrero de 
1945 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 

TAD O  núm. 39), que regula suv conce

sión, y en virtud de lo qué dispone la 

norma octava de la misma disposición, 

E sta  Presidencia ha tenido a  bien 

aprobarla, otorgando los premios a las 

entidacles’ yápersonas que a continuación 

se  citan, en la uantía que para cada 

una se expresa, cuyo reparto tendrá lu- 

lugar en esta Presidencia a las treoe ho

ras del día 17 del mes en curso;

Grupo 1.°— Prensa y Radio 

1 .e r  Prem io: 25.000 pesetas.— Diario «La Prensa», de Barcelona.
2.°’ Prem io: 22^)0  pesetas.—Sociedad Española de Radiodifusión. Madrid* ,•
3»er Premio: 2'o.poo pe-cius.—Diario «Unidad», de San Sebastin.
4.0 Premio: 15.000 pesetas. —«j )ia .r io  de Barcelona».""
5.0 Premio: 12.500 pesetas.—-Revista «Fotos», d e  Madrid.

k6.° Premio: 10.000 pesetas.— Diario «Ludia» .de Terüel.
7 .0 Prem io: 7.500 pesetas.—Semanario ((Flechas y Pc-layos»,. de Madrid,
8 .° Prem io: 5.000 pesetas.— Diario «Solidaridad Naciunal», de Stircelonr.

Grupo 2.°— Escritores y Periodistas

Subgrupo  .4 ) .— Autores de libros y folletos,

i.etr Prem io: Desierto. *
Premio: iocxx> pesetas.— D. Carlos Martínez Yalverde.

3.rr Premio: 7.500 pesei.ts. D. Francisco Camba.
4 °  Prem io; 5.000 pesetas. —D. Camilo Barcia Trelles.
5.0 Prem io: 5.000 p e s e t a s .D .  José M, Miner Oíamendi.
6.° •Prem io : 5.000 pesetas.— D. José M. Blecua Teijeiro.

Acyésit: 2.500 pesetas.— Ib. Várente Narbona Jiménez.

S u b g r u p o  /?).— A u t o r e s  de a r t í c u lo s  p e r io d í s t i c o s .
*i.er PrCmio: 15.000 pese-tas.- -̂1). Víctor Espinos Molió. *

2.0 Prem io: Desierto. '
3.CT Preittio: 7-500 pesetas.— D. Enrique Barbudo Diiarle. f
4.0 Prem io: 5.0x10 pesetas.— D. Feliciano Baratech Alfaro.
5.0 Prem io: 5.000 pesetas. — I). Joaquín Meléndez Romero.
6.° Prentío: 5.000 pesetas.— 1). Joaquín Ya\dés Sancho.

' 7.0 Premio : 5.000 pesetas.— D. Joaquín Rumero-Marchent.
Accésit : 2.500 pesetas.— D. Antonio Rodríguez Fernández. ■’
Accésit : 2.500 pesetas.—D. Manuel de At'izmendi R. de Velasco.

Subgrupo  C.)—Autores de reportajes. v

i.er Premio : Desierto. ' ' • \  .
2.0 Prem io: 5.000 pesetas.—D. José Várente Puente Carría-Arfiaíz.
3. er. Prem io: 5.000 pesetas.—-D. lpsé Castellón Meléndez.
4.V"Prem io : 2.500 pesetas.— l.X^f uan Antón i ó Espinas Nivilkv
5.0’ Prem io: 2.500 pesetas.— I). Francis''o de Wdcz.

Accésit: 2.000 pesetas.—D. Jacinto • Peláez Torralba.
y • Accésit : 2.000 pesetas!— D. José Antonio de Alcedo León.

Accésit : 2.000 pesetas.— 1). Enrique Marinas Romero. ■
Accésit: 2.000 pesetas.—I). Frú^uisro PaVui Rahassú.
Accésit 2.000 pesetas.—D. Raimundo de los Reves (Jarcia Martínez,

Grupo 3.°— Entidades Culturales 

i.ei* Premio : 15.000 pesetas.— Escuela y Taller de Flechas Navales de Malvarrosa
(VaJencia).

2*0 Premio : 10'.000 pesetas.—Apostolado del Mar, de Palma de Mallorca.
3.er Premio : Desierto. É

Grupo 4.°— Entidades Deportivas

i.er Prem io: 10.0000 pesetas.— Club Maniimo de Barcelona.
2.0 Prem io: 10.000 pesetas.— Real Cruz Náutico de Barcelona.
3.er Prem io; 5.000 pesetas.—Cruz España, de Palma de Mallorca.

Grupo 5 .0—  Obra personal de propaganda marítima en actividades comprendidas en 
 más de un grupo de los anteriormente señalados o que no participen de las  

características de ninguno de ellos

Diputación Provincial de Barcelona.—Mención honorífica.- 
¡ i.er Prem io: 5.000 pesetas.—D. Luis Suárez de Lezo y López Altamirntio.
¡ 2.0 Premio : 5.000 pesetas.— D v César Porcel. •

3-er Prem io: 3.000 pesetas.— Don Manuel-'González de-Aguilar y Núñéz de Villa*
. ' • vicencio.

4.0 Prem io: 2.000 pesetas.-8—D * Federico Fernández de la Puente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y electos. 1
Di os guarde a V. I. muchos años. -
Madrid, 16 de julio de 1945.— P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. "Sr. Presidente del Patronato paiá la adjudicación de los premios «Virgen 
del Carmen». * '  <■
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N  de  2o de ju n io  de  1 945 por la 
q ue s e aprueba  proy écto d e obras en 
la placa d e  la Puerta  del P erdón de la  
catedral de Ciud a d  R o drig o ,  c iudad   
m o n u m e n ta l  im p o r t a n te  47 .909.78 pe
setas .

limo. Sr .  ; V isto  el proyecto de re- 
¿ forma de la plaza de la Puerta  del Per
dón de la catedral de C iudad R odrigo ,  
ciudad m onum enta l,  form ulado por el a r 
quitecto don Anse lm o Arenil las, o impnr- ■ 
’tante 47.009,78 p ese ta s ;  ^

R esu ltando  quo es objeto de] proyecto*  
lar*pavimentadóYi, según norm'as tradic io
nales, de la plaza s ituada delante de la 
puerta p r in c ip ar  de la cátedra],  a fin «le 
completar la obra de arreg lo  de vías que 
realiza él Ay u nta m iento  de la ciudad, con '  
el de la  parle  Centra! fiel espacio que 
a q u i la s  rodean :

.Resu ltando  que el ■..•..proyecto asciende, 
en su total importé;'  a la cantidad de 
47.900,78 pesetas, de las 'q u e  correspon
den.. a la ejecución m aterial ,  incluidos 
todos los im puestos por ca rg a s  .socia les, 
44.911,04 p e s e t a s ;  a honorarios  facu l
tativos f>qr form ación proyecto y Mi_ I 
tección (le ofíta, Con arreglo  a lo dis- ¡ 
puesto *en los Decretos de la Presiden- ¡ 
du del C o n se jo  de 16 de octubre de 1942*. | 

126 de (Uiero de 1^44 y Orden de este De- ! 
partamento de q de febrero del citado arto, 
2.133,30* pesetas ; a-i honorarios del A pare
jador, /igualm ente a fectados  por las  dis
posiciones a lud id as ,  639,00 pesetas, y <x 
prerrtio de p a gadu r ía ,  pesetas 224,55.4 

Considerando que, en cum plim iento  de 
lo preceptuado; en el artículo 25 de! R ea l  | 
Decreto de 4 de septiembre de 1998, el 
proyecto de que se trata  pasó a inform e 

:<̂ e la  J u n t a  F a cu lta t iv a  de% C o n s t r u id o ,  
nes C iviles ,  quien lo emite en* sentido fri- 

’ vorable a su aprobacióp, y que en ígunj • 
. 'Sntido faVorablo lo irrforma la C o m is a 
ría Genera l dél Serv ic io  de D efensa  del " 

/* \
Patrimonio Artístico N a c io n a l ;

; Considerando que la natura leza de la 
:<obra aconse ja  sea realizada por el sis- 

tima de adm inistrac ión ,  haciendo uso’ de 
lñ Autorización que 'concede el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 19 3 6 ;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón .d e l  gasto eh 13 del • 

>actual y que el mismo ha $ d o  fisráli- , 
toldo favorablemente por e f Delegado en . 
esta Departamento de la Intervención Ge- j 

/ÍW*ál dej Estado en . 1 5  siguiente, ¡
Este Ministerio h a'resuelto aprobar el | 

ptuyecto de referencia; que las obras en , 
é\ Comprendidas se realicen por el sistema 

administración, debiendo librarse 1* 
cantidad de 47.90ÍS7S pesetas, importe .

del presupue-td, en concepto de «n j vis- 
•tificar», con cargo  al crédito consignado 

y en el capítulo  teivero, artículo cuarto, 
grupo sext<y concepto 14, subconcepto 
séptim o— Ciudades  v Conjuntos  Montu' 
m enta les— del Presupuesto de g a s to * 'd e  

( este D epartam ento . 7 
¡ Lo  digo n V. I. para >u conocimiento 

y efectos.
Dios gunde. a V. 1. m uchos años. 
Madrid,  20 de junio  de 1945.

I B Á Ñ E Z  M A R T I N

¡ limo. Sr. Director genera l de Bellas  A r
tes,

 O R D E N  de 23 de ju n io  de  1945 p o r  l a  
que se  establecen las E sc u ela s  de P eri

tos In du str ia les  de Cádiz , C ó rdo b a,  
Vil lan u eva  y Geltrú  y B é j a r .

l imo. Sr .  : Su pr im id as  temporalmente, 
por c ircunstancias  d iversas ,  las Escuelas  
Super iores ,  de T r a b a jo  (hoy de Peritos .

I Industriales) de C ádiz ,  Córdoba, Villa-  
: nueya y Geltrú. v BéjUr, y siendo con

veniente s ai  restablecimiento para el me. 
jor  servicio de l a .  Industr ia  y de la E n 
señanza, v'

. E s t e  M inisterio ha re su e lto :  I
R rim ero .  S e  restablecen U¿s E scue las  j 

‘ de Peritos Industr ia les  de C ó d i i ,  Córdo-,
| ba, V i l lan u eva  y Geltrú  y B é jar .  

j ¿ S e g u n d o .  El funcionam iento de dichas | 
í E sc u e la s ,  que  da rá  comienzo en el pró

x im o ' curso académ ico, a b arcará  las si
guientes  'especialidades : ’ \  *

Cádiz j:  P er ita je  mecánico.
C ó r d o b a :  Per ita je  mecánico.

.Villanueva y Geltrú : Peritaje mecá- 
• nieo. v

| B é ja r ; Peritaje textil*
Tercero. El restablecinliento'aludido se 

realizará por cursos sucesivos, correspon
diendo al próximo de 19^5-1946 el pri
mero, más los curso^ preparatorios.
, Cuarto. Se designan Directores y Se- . 

cretarios interinos dé las respectivas Es- 
- cuelas de Peritos Industriales a los ac

tuales Directores "y ' Secretarios dé las ; 
Escuelas Elementales de Trabajo., en ca
da u n a .d e  las Cuatro localidades, antes . 
citadas. De acuerdo con . las autoridades 

: locales respectivas, I09 señores Directo- , 
res indicados darán comiénzó urgente- j 
mente á las geationgs necesarias para 

í la puesta en marcha de las Escuelas que 
la presente Orden restablece, y elevarán 

■ a este Ministerio las oportunas propuestas
í para nombramiento dé personal inte- 
l . ‘ • !
j * ' 1 i
1 • Q uinto. P o r' esa Dirección Generaf 
| se darán las'instrucciones necesarias pa

ra e-1 desarro'ÍTb de la presente O r d e n .^  
quedando facultada para resolver las in
cid en cias'qu e surgieran cÓTI motivo deP^

restablecimiento de los m encionados'Cen
tros;

L o  digo a Y .  I. para su conocimiento 
y Moerbs.

Dios guarde a Y .  I. m uchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1945.

I B A S E 7- M A R T I N

limo. Sr.  Director • general de Enseñan
zas Profesional y Técnica..

O R D E N  de 4 de ju lio  de 1945 por la
que se aprueban o bras en los ed i ficios  
d e fe n d ie n t e s  del c onsejo S u p e r io r  de  
I n vest igac iones Cientí f icas.

l ln m .^ S r .  : Visto c! proyecto de obras 
de reparación y conservación del salón 
de actos, a lm acenes generales,-  au las  y 
\iviendds de subalternos en edificios de
pendientes del Consejo  Superior  de In
vestigaciones. Científ icas  emplazados en 
los altos d e L  11 i podro mu-, form ulado por 
el Arquitecto don Eugen io  Sánchez L o-  . 
zano, por Un prestí puesto de ejecución ; 
material que  importa la cantidad de pe
setas 5 7 1 .2 2 5 ,10 , '  y qucÁ asciende a pese* • 
tas 5 9 1 . 15 1 , 15 ^  una vez ad ic ionadas  las 
partidas siguientes : honorario» fa cu ltat i
vos por formación #do provecto, a T azó n  
del 2,65 por 100, deducido el 6 por loo 
que  determina el Decreto de 7 de jun io  
dé l933 y th.50 por 100 que séllala  el de 
16 de octujpre de 1942, 7 . 1 1 4 , 7 1  p e se ta s ;  
igual cantidad, con idénticos conceptos de 
honorarios, por dirección de- obra , pese
tas 7 . 1 1 4 ,7 1  ; 60 por 100 de honorarios  de 

Aparejador sobre los¿le^Jireoción de obra, 
pesetas 4.268,77 ; o ,?5  por 100 de prem io  
de p a g a d u r ía  sobre la ejecución- m ater ia l ,  
11428,06 p e s e ta s ;  g •

Resu ltand o  q^ye dicho proyecto ha sido 
inform ado fa v i s ib le m e n t e  por la Ju n ta  

- Fa cu lta t iva  de Construcciones C iv i les ,  al 
cum plirse  lo prevenido, en ^el artículo 25 
del R e a l  Decreto de 4 de septiem bre 
de 1908 ;

C onsiderando que por D e c re to -L é f  de 
22 de octubre de 1936 quedó en s u s p e n * ^  
so el capítu lo  quinto dé la L e y  d e  C o n -  . 
tabilidad á& 'ri . °  de  ootubr^ de 1908, refe
rente a subastas  y concursos, s iendo, por 
tanto, posible realizar las obras,  por el 
s is tem a de administración ; ,

C onsiderando q u e ;son necesarias  y ur- 
gentes ;

Considerando que en 20 y 30 de junio 
la Sección de Contabilidad e Interven
ción General de la Administración del 
Estado, respectivamente1, han «tomado 
razón» y fiscalizado el gasto,

Este. Ministerio ha dispuesto l a ' apro
bación de dicho proyecto por su importe 

► total de 5 9 1 .1 5 1 ,1 5  pesetas; que se reali
ce por admini%fración y se abone coh 
cargo al crédito que figura en él capftu-
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lo tercero, artículo sexto, grupo único, 
concepto único, ‘ subconcepto primero del 
vigente Presupuesto ordinario de este ' 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años! 

Madrid, 4 de julio de 1945.

1BAÑ EZ M ARTIN

limo. S r .‘ Subsecretario de este Minis
terio. * . ' .

O RD EN  de 5 de julio de 1945 por la 
que se aprueba la liquidación final de 

las obras de ampliación de la Facultad 

de Medicina de Valencia.

limo. Sr. : Vista la liquidación fi
nal de las obras de construcción del nue
vo edificio para facultad do* Medicina de 

, Valencia, presentada por el arquitecto di
rector .de las mismas, don Alfonso Fun- 
gairiño:

Resultando que ha emitido informe fa
vorable sobre la liquidación que cita la 
Junta Facultativa de* Construcciones Ci
v ile s 'y  en cuanto a su parte aritmética 
también, lo,ha hecho en igual sentido la '  
Sección de Contabilidad de este Depar- 
tamenter; «

Resultando que el resumen de la li
quidación arroja, para ejecución material 
de las obras proyectadas, 7.412.020,47 pe
setas de las ejecutadas 6.445.235,22 pese
tas, lo que confirma que al practicarse 
la liquidación faltan por ejecutar de las 
proyectadas, obras por valor dé pese
tas 966.785,25 ;

Resultando, en su consecuencia, que 
importa la ejecución material de la li
quidación final 6.445.235,22 pesetás y la 
ejecución material de las certificaciones 
libradas 5.943.14S,90 pesetas, debiendo ¡ 
percibir la contrata como diferencia de la 
obra ejecutada y no abonada la cantidad 
de 476.212,60 pesetas ;

Resultando que los honorarios del ar
quitecto— 2,25 por 100 sobre la expresada 
suma de 476.212,60 pesetas, descontados 
el 57 por 100, según Decreto de 7 de 
junio da 1933—, asciende á  la cifra de 
6.750,32 pesetas;

Considerando que en 30 de junio de 
1045 la Intervención General de la Admi

nistración del Estado ha fiscalizado fa
vorablemente el gasto en cuanto al actual 
ejercicio sé refiere, por 200.000 pesetas, 
debiendo realizar nuevamente en su dí^ 
la fiscalización del resto dé 282.962,92 pe- 
seta<,

Este Ministerio, en ejecución de lo dis
puesto en Consejo de Ministros, ha re

suelto la aprobación de la liquidación fi
nal de referencia por ia cantidad expre
sada de 6.445.235,22 pesetas, y que el sal
do resultante a fav*Dr de la contraía, que 
importa pesetas 476.212,70, así como los 
honorarios del arquitecto por 6.750,32 pe
setas, se abone en la siguiente forma : 
193.249,6S pesetas, al contratista, y pe
setas 6.750,32, al arquitecto, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo primero, concep
to segundo, «saldo de liquidaciones de 
obras» del vigente Presupuesto ordina
rio de este Departamento y el resto del 
saldo de la contrata de pesetas 282.962,92 
se librará, previa fiscalización del gasto, 

, en su día, del Presupuesto del año 1946. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 5 de julio-do 1945-

ÍB A N E Z M ARTIN

limo. Sr. Director general de -Enseñan
za Universitaria.

O R D EN  de 5 de julio de 1945 por la 

que se aprueba el proyecto de obras 
de consolidación y recalzo de los ele
mentos sustentantes y aislados en la 

planta baja  del Instituto de «Ramiro  
de Maeztu», del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas.

limo. Sr. : Misto el proyecto de pbras 
de consolidación y recalzo de los Elemen
tos sustentantes y aislados en la planta 
baja del Instituto «Ramiro de Maeztu», 
dependiente del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, formulado por 
el Arquitecto don Eugenio Sánchez Lo
zano, cuyo presupuesto de ejecució.i ma
terial importa 47.072,57 péselas, y ascien
de a 49.485,03 pesetas, una vez adiciona
das las siguientes partidas: honorarios 
por formación de proyecto, a razón de 
3,75 por 100, dedi/cido el 50 por 100 que 
determina el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, 882,61 pesetas ; igual cantidad, 
con idénticos conceptos, por dirección de 
obra, 882,61 pesetas; honorarios de apa-, 
rejador, 60 por 100 sobre ios de direc
ción de obra, 529,56 pesetas, v 0,25 por 
100 de premio de pagaduría sobre la de 
ejecución material, 117 ,68 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones C ivi^s al 
cumplirse lo prevenido en el artíemo 25 
del Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes;

Considerando que el 4 y 6 de julio úl
timo la Sección Me Contabilidad y 4a -In

tervención Genera! de la Administración 
dd Estado, respectivamente, ha a toma
do razón \ fiscalizado e! gasto propuesto, 

Este Ministerio ba,-dispuesto la apro
bación de dicho proyecto poy su importe 
total de 49.485,03 pesetas, que se abona.

• rán con cargo a! crédito que figura en 
oi capítulo tercero, artículo sexto, grupo 
único, concepto único, subconcepto pri
mero del vigente Presupuesto de este De- 
parlamento, realizándose por adminis
tración.

Lo digo a V. L para .su conoc:miento 
y demás efectos.

Dios'guarde a V. i. muchos años. 
¡Madrid. 5 de ju!io de 4945 .

* IB A Ñ E Z M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 1 1  de julio de 1945 por la 

que se nombra Director de la Escuela 
de Estudios Hispano-Americanos de 
Sevilla.

limo. ‘ Sr. : De conformidad con la pro. 
puesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático don Luis Morales Oliver 

Director de la Escuela de Estudios His
panoam ericanos de la Universidad de 
Sevilla, dependiente de ia Facultad de 
Filosofía y Letras de la misma.

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y demá^ efectos.. *

Dios guarde a V. 1. muchos años, 

Madrid, rt de julio de 1945.

IB A Ñ E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

V

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O R D E N E S  de 30 de ju n io  y  4 de julio 

de 1945 por las que se inscriben en el 

Registro Oficial de Cooperativas a las 
qu e  s e  mencionan d e  la s  localidades 

que se citan.

lim o. S r . : Esté Ministerio ha, tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la Coope
rativa Agrícola - C aja Rural Católica de 
Astrain (Navarra) y disponer su ins-' 
cripción en el Registro Oficial de Co
operativas, de conformidad con !o dis
puesto en la L ey  de Cooperación, de 
2 de enero de 1942, y  el ilegtamento
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ra su aplicación, de 1 1  de noviem 
bre de 1943. .

D ios guarde a V’ . I. muchos años.

M adrid, 30 de junio de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de Previsión.

lim o. Sr. : Este M inisterio há tenido 
a  bien aprobar ios Estatutos de ía Coope
rativa A grícola - CajaT R ural Católica de 
•Dicastillo (N avarra) y disponer su insr 
cripción en el R egistro  O ficia! de Co- 

' operativas, de conform idad con lo dis
puesto en la <Ley.dc Cooperación, de 
2 de enero de (1942, y el Reglam ento 
ipara su aplicación, de 1 1  de noviem bre 
de 1943.

Dios guarde a V . 1. muchos años.

. M adrid, 30 de junio de 1943. "

G IR O N , D E V E  C A SC O  

lim o. Sr. Director general de Previsión.

lim o. Sr. : E sté  M inisterio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la Coope
rativa A grícola - C a ja  R ural Católica de 
C arear (N avarra) y disponer su ins
cripción en el R egistro  O ficial de C o 
operativas, de conform idad con lo d is
puesto en ia L ey  de C oaperación, de 
2 kde enero de 1942, ,y el Reglam ento 
p ara  su aplicación, dé 21 de noviembre 
de 1943. . . *

D ios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 4 de ju lio  de 1945.

G IR O N  D E  V E L Á S C O  

lim o. Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Subsecretaría
Concediendo la vuelta al servicio activo 

d e l  Portero de los M inisterios C iviles 
Francisco Martínez M ontes.

Mmo. Sr. : De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de ¿septiembre de (918. dic
tado para la aplicación de ía Ley de 'Ba
ses de 22 de julio anterior,.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
éonoeder la vuelta a-1 servicio activo, con 
destino en la Escuela Superior de, Pellas 
Artes de Valencia, . al Portero de los 
M inisterios C iviles Francisco Martínez 
Montes. .

Lo digo a V. [. para su conocí mien- 
tó v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 12 de julio de 1945.— El Sub

secretario, L u is  Carrero.

lim o. Sr. Subsecretario de Educación Na- 
cLona-1.

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

A nulando el anuncio de concurso para  
proveer una plaza de Director de  
segunda de los Servicios Penitenciarios 
de la Zona de Protectorado de E sp aña 
en M arruecos.

Queda anulado el anuncio de concurso 
publicado en el B O L E T j N O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  fecha 29 de junio últi
mo, para proveer una plaza de Director 
de segunda de los Servicios. Penitencia
rios de la Zona de Protectorado de E s
paña en M arruecos.

M adrid, 10 de julio de 1045.—El Di
rector general, José  Díaz de V illegas.— 
C o n fo rm e: EÍ , Subsecretaría, Lui-s C a
rrero.

M IN IS T E R IO  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos y  
Telecom unicación

Correos. (Sección 4.« ( Red Postal).— 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata con  

carácter urgente para la conducción del 

correo en autom óvil entre las oficinas 

del Ram o de Bolaños y Alm agro.

Debiendo procederá a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar 'a conducción del corro j.en  au
tomóvil entre las oficinas "leí Ram o díe 
Bol años y Alm agro, en el tipo de cua
tro mi-i pesetas anuales, v con arreglo a 
las demás condiciones ele 1 pliego corres
pondiente ; se advierte .a público q u e 'e l 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de C iu
dad I^eal y Estafeta de Alm agro hasta 
el día 2 de agosto de 1945,- V 9 ue la 
apertura dé pliegos tendrá lugar e:l día 7 
del mismo mes, a las unce horas, en di
cha Administración Principal de Ciudad 
R eal. .

'.'M adrid , 12 dé julio de 1945.— El D i
rector general, L . Rodríguez.

M odelo de proposición

Don F . de T . natural dé ........ , vecino
de ........, se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de  a ........ y
viceversa, por el precio de .. .. ..  (en letra)
pesetas ........ (en letra) céntimos, con 'arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. V para seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago q u e .acred ita  
haber, depositado en .. . . . .  la fianza de 800
pesetas.

(Fecha y  firm a del interesado.) 

1.207—A . C .

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría

M ovim iento del personal técnico a d m in is tra t iv o  y A uxiliar, verificado durante el mes de junio de 1945 

FECHAS NOMBRE V APELLIDOS
DESTINOS QUE DESEMPEÑAN O  

SITUACION ANTERIOR

DESTINOS PARA QUE HAN SIDO 
NOMBRADOS O  SITUACION 

ACORDADA

OBSERVACIONES

35 rfiayo. ... 

6  junio ....

) .

D. Jo sé  M aría Méndez Rodríguez
*

D. Faustino. San tabees Pérez .......

%

Je fe  Aclmón. Civil de primera 
clase, con ascenso, y de la 
Sección de Política interior 
en el* Ministerio ...................... ..

Je fe  Admón. C ivil -de primera 
clase, Adm inistrador del Ins
tituto O ftálm ico Nacional ...

Je fe  Superior de Adm inistración 
C ivil, con el misrfio destino...

Je fe  de Administración C ivil de 
, prim era clase, con ascenso, 

con el mismo destino ............

Antigüedad 
8 de marzo

Antigüedad 
8  de marzo

M adrid, 12 de julio de 19 4 5 .—rE f Subsecretario, Pedro F . Valladares. 
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ADMINISTRACION CENTRAL  m i n i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a

DI REC CI O N  G E N E R A L  DE A G R I C U L T U R A  
( S E R V I C I O  NACIONAL DE C U LT IV O  Y FE R M E N T A C IO N  D E L  TABACO)

Autorizando para cultivar tabaco durante la cam paña  1945-46 a los agricu ltores de la Zona  8 .ª que se relacionan, con ex - 
presión de las plantas concedidas a cada uno de ellos. 

La Com isión N acional del S. N. de Cultivo y  ^Fermentación del Tabaco, con arreglo a lo dispuesto en el D ecreto de 2 de 
junio ce 1944 y a lo prevenido en la convocatoria aprobada por Orden m inisterial publicada en, el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTÁDO con lecha 15 de septiem bre de 1944. y a propuesta del -ingeniero JDnector, con vista ae las instancias presentadas 
en este £ 0 1  vicio para cultivar en la cam paña 1945-46, ha acordado conceder autorización para el misino en las Zonas que Se

 indican a les in teresaccs cuyos nombres, asi com o la provincia, térm ino m unicipal eñ que el cultivo ha de practicarse y  nú-
 m ero de plantas Concedidas, com prende la relación  que a ccntinupción ms inser-tfi. '

Lo que se hace público^•en interés general y para eonoc;n  k iu o  ce les -Autoridades encargadas de la  vigilancia y repre
sión del contrabando.

Madrid, 20 de marzo de 1945.— El D irector general de Agricultura, Manuel de G oytia.

R E L A C I O N  D E  L A S  P R O P O S I C I O N E S  A C E P T A D A S

 Zona 8.a—AVILA, CACERES, TO LE D O .— (Continuación .)

Número
de

orden
Término

municipal Apellidos y nombre
Número

de
plantas

Número
de

orden
Término

municipal Apellidos y nombre
Número

de
plantas

 PROVIN CIA DE CACERES 1.076
1.077 
17078

1.080 
1.C81 
1.082 
1.083 

’ 1.084 
1.085 
L086
1.087
1.088 

i 1.089
1.090
1.091
1.092
1.093
1.094 

; 1.095
1.096 

, 1.097(_
; 1.098

1.099
1.100 

| 1.101

1.102 
1.103 
1404 

; 1,105

' 1.106 
1.107
. * *0 

1.109
1 1.110 

1.111 
1.112 

! 1.113
1.114
1.115
1.116 
1.117 
M18

: 1.119 
1.120 
í . r *  1 
1.122 1

jósar de la Vera 
»
»
»

9
»
»
»
»
9
9
»
9

*
»
9

»
»
n

%>
9

9
9,
9 '

9
9
9

9
9
9 '
9
9
9
f  *
»

»
9
9
9
9
9
9 .
9 .

, Aparicio Vázquez, M arcelino. 
Atañes Domínguez, Angel ... 
Atañes Domínguez, A ntonio... 
Atañes Domínguez, Bernar-

dino .............................................
Baños Díaz, Tom ás ................
Baños Díaz, Vicente ....... ........
Baños Zabala, D iego ............
Berrocoso Mariscal, Inocencio 
Berrccoso M ariscal, Isidro,..,.. 
Berrocoso Marisca], José . ../. 
BeiTocoso M ariscal, M arciano 
Berrocoso Sánchez, Luercio... 
Beirocaso Serrana/ Isabel 
Berrocoso Torés, Jñan..
Borjas Acebeda, Pedro ...........
B orjas Antón, Tom ás ......
B orjas García, 'A nton io  
Borjas arela, /Fernando ... 
B orjas C-árcí? M anuel 
Borjas Martin, Francisco 
Borjas Martín R icardo , ,

K Borjas ' 'p r r W  Severiano . 
TJamacho Montesinos, Valen

tina ............................................
Cañadas Antóh, Santiago .... 
Castaño Tejedor, Sebastián ... 
Castellano Hernández, Agapi-

to ......................... ....... ...............
Cejuela Fabián, Atilano .......
Correas Aceituno. Sebastián.’.
Correas Bañosf Fermín ..........
Corteas García, S e b a s t i á l i

(viuda de) .................. .............
Correas G odoy, Jesús .............
Correas Ma* 1, M arcelino ...
CoiTeas Navas, Adrián ...........
Correas. Núñez, Venancio .... 
C o m a s  Pérez, Emilio 
Correas Sánchez, Antonio ...
Correas S á n c b P a u l i n o .......
Correas Sánchez, Petra ........
Correas Vera, Fócaiás 
Correas I\r nte. reon ardo ... 
Correas Zabala, IFrancisbo .... 
Cruz M anzano, Fabriciano ...• 
Díaz Berrocoso, Bal^omerp ...
D íaz Berrocoso,Prim o ........... :
Díáz fa rrea s, José . . . ;..............
D íaz Diazr Pablo ........................

V Día Dom ínguez Daniel

’ 7.000
4.000
4.000

‘ 3COOO 
12X00 
6.000- 

10.000T 
10.000 
12.000 

4.000" 
10.000 
16.001 
12.000 

' 8.000 
10.000
8.000 

12.000# 
a ooo

20.000
4.000

12.000
20.000

6.000
40.'000
8.000

12X00,
10.000
4.000
8.000

4.000 
10.000
8.000

13.000 
8X00

1 3.000
6.000 
6.000 
6.000

40.000
12.000
4.000
3.000 
6.000 
2.0Ó0

10.000
8000
9.000

1Ü26
1.027
1.028 ' 
1.UJ29 
1.030

„ ‘ 1.031
1.032
1.033
1.034 
£¡035
1.036
1.037
1.038
1.039
1.040 •
1.041
1.042
1.043 
1 044
1.045
1.046
1.047
1.048
1.049 
l.Uoü
1.051
1.052 
1.053*
1.054
1.055
1.056
1.057 
1 0 - 
1.059
1.050 
1.061 
1.062
1.063
1.064
1.065
1.066
1.067
1.068
1.069
1.070
1.071
1.072
1.073 

' 1.074
1.075

Jarandina
»
»

»
»
»

»
»
»

» ( 
»
*
t
»

Logrosán 
* < 

Losar de la Vera 
»
»
»
* ■$) »
9
9 '
»
»
9 .

9
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
*
»
>)
9
9

Torrecilla Sánchez, Manuel... 
Torrecilla T o r ra b a , Leandro.- 
T o m  cilla Torraíba, M áxim o. 
Turres. R odrguez, Pedro 
Torres R oH *íguez< '"abnw .... 
Trancón Muñoz, Severo 
yallera Bautista, Basilio 
Vallero Esteban. Florentino...
Valleros Esteban, José .......
Valleros Santos, Francisco ... 
Valleros Santos, T eodoro 
Vaque10 Hernández, Justo ...
Vega Ortiz, Soledad ...............
Velis Pérez, Justo (viuda tle)
Velis Pérez, .ucas ................. ..
Vera M artin, Francisca 
Vidal Santos. Ceferino .........
Vizcaíno M ayordom o, Eladio.
Peña Recio, A lfonso ...............
Urbano Rqldán José ........ ,..
Acebedo García, A nton ia  
Acebedo García, Juan A ntonio 
Acebedo Torés, Juan Manuel 
Aceituno Lozano, Doroteo ... 

^•Alonso Rubio, V ictoriano’ ...
Am ador Díaz, Pedro ...............
Antón Baños, Antonio ....... .
Antón Baños. Francisca
Antón Baños. Santiago ........
Antón Correas, Cecilio ...........
Antón Díaz, Jos ó .....................
Antón Fabián, Pedro ............
Antón García, Am ancio .......
Antón García. J ciq u ín  ........

A ntón  G arcía, José....................
Antón G aí’cía, Juan (m enor) 
Antón García, Juan Manuel
Aptón G arcía, M aría .;..............
Antón  García, * Paulino ......
Antón García, Teófilo ...........
Ahtón Garrido, Antonio ......
Ah ton Garrido, R am ón...........
Antón G uijo, Juan ................ .
Antón Martín, Antonio 
A ntón M artin Leandro >..... 
Antón y Qrtiz L., A ntonio ...
Antón Vázquez. Luis ............
Antón Vár.quez, P edro . ........
Aparicio Cobos, Juán ...........
Aparicio López, Cecilia ..........

12.000 
80.000 ¡ 
9.009 
6.000 

12.000
4.000
5.000

32.000
12.000 
•18.000.:

8.000 
8.000

14.000 
4:000 
8.000
9.000

20.000 
400.000

12.000
25.000
30.000
6.000 
8.000.

, 10.000 
20.600
10.000 
12.000 
20.000
2.000
4.000
3.000

40.000
17.000
20.000 
20.000 
18.000
24.000
18.000 
12.000 
26.000
6.000

16.000
30.000 

1 18.000
20.000
30.000 
6.000

116.000
12.000 

8.000 (Continuará.)



B. O. del E.— Nú m. 197  16  julio 1945 339

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

A greg a n d o  l a plaza d e Profe sor n u merario 
 del gru p o  quinto de la E s c u ela de 

Peritos Industriales de Valla dolid, a las 
que han de ser provistas mediante con- 
c u rso-oposición re strin gida .

I f i r m í c n d o  s a í n  a n u n c i a d a  a  o p o s i c i ó n  
l ib ro ,  p o r  O r d e n  d r  i K ' d c  m a v o  ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  1) 1* L  E S T A D O  del d ía
2 5 ) la  c á t e d r a  d e l  g r u p o  q u i n t o  « D i b u j u  
g e o m á l r i a f  o  i n d u s i r i a l  y O f i c i n a  l ó c i d -  
v a »  d e  la  l í s o u e l a  * d e  P e r i t o s  • I n d u s t r i a -  
le s d o  Y a l l a d n l i d ,  'V v i > t a s  l a s  r e c l a m a -  
c i o n e s  f o r m u l a d a s ,

■ F s t a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  h a  r e s u e l l o  
d e s g l o s a r  d a  n i e n c i n n a d n  c á t e d r a  d e  la 
c o n v o c a t o r i a  d e  o p o s i c i ó n  l i b r e ,  y <>n sil  
l l i g a r  a g r e g a r l a  a l i o n i o  d v  c o n c u r s o - o p o 
s ic ió n  r e s t r i n g i d o ,  h o y  e n  t r á m i t e .

L o  q u é  C o m u n i c o  a  Y .  S .  p a r a - s u  c o 
n o c i m i e n t o  v e f e c t o s .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, m de ¡ionio dé 10^5.— K1 Di

rector general, Ramón Ferréiro..

Sr .  d e f e .  d e  la  S e c c i ó n  d e  E s c u e l a s  d e  
C o m e r c i o  y  P e r i t o s  I n d u . r i r i a h <

 MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Dirección General de Caminos 
(Conservación y reparación)

Adjudicando a los señores que se men- 
  cionan las subastas de reparación de  

carreteras que se indican.

• V is to -e l  resultado obtenido en lq s u -  

, basta de las obras * de reparación de 
3 .al 6 de Tales al Confín ‘ (ramal de 
Ribésalles) ; 10. al 12 del de Grao a 
Castellón a Teruel a Villafarnés, v 12, al 
15 del'de la Foya a ‘,Adraneta,- provincia 
de Castellón, 

lEsta; •Dirección- General, ha tenido a 
Jbien adjudicar definitivamente el sérSÍ- 
cio al mejor* postor. \>n Vicente Por
góles Soler,, vecino de Borriell, que se 
•compromete a ejecutarlo con- sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
él pliego de condicione . particulares y 
económicas de esta contrata, por Ja can
tidad de 103.474,00 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 140.736,79 pe
setas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario- que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid*^ 
dentrp del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d e ' 
la presente resolución., .

Lo  qtie comunico a V  L  para s.u co- 
. 'tiocimiento y efectos.

■ Madrid, 25 de. junu 'de 1945.—¿El D i
rector gefteraí, M. Rodríguez. \

Sres. Ordenador Centr .1 de P a g o s , ’ Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Ingeniero 

‘ , Jefé  de Obras Pública* de la provincia 
k de Castellón v adjudicatario, don VI- 

. cente torto lés  Soler, vecino de Bo- 
N rriolL

V i s t o  el  r e s u l t a d o  o b t e n i d o  e n  l a   
suba s t a  di* la s  o b r a s  da  r e p a r a c i ó n  d»* < x -  
p i u n a c i ó n  y f i r m e  d e  lo s  k i l ó m e l r u s  1 al  
7  d e  R e q u e n a  a  S e g o r b e ,  y  4 a l  () d e  
G á t o v a  a  A l t u r a ,  p r o v i n c i a  d e  C a s t e l l ó n ,  

E s t a  D i r e c c i ó n  G e n ó r a l  h a  t e n i d o  a 
b i e n  a d j u d i c a r  d e f i n i t i v a m e n t e  ci! H:*rvi
c io  al  m e j o r  p o s t o r ,  Ion  | < s ; ; V a l U  C a m 
p o s ,  v e c i n o  d e  V a l e n c i a ,  p r o v i n c i a »  d e  
íder . , q u e  se* c o m p r o m e t e  a  e j e c u t a r l o  
c o n  ¿ m j e c i ó n  a l  p r o y e c t o  y e n  los p l a z o s  
d e s i g n a d o s  e n  e l  p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  
p a r t i c u l a r e s  y e c o n ó m i c a s  d e  e s t a  c o n t r a 
t a ,  por  fu c a n t i d a d  d e  1 1 8 . 4 0 0  p e s e t a s ,  
s i e n d o ^ e l  p r e s u p u e s t o  d e  c o n t r a t a  d e  p e 
s e t a s  1 4 9 . 9 9 5 *0 5 , t e n i e n d o  e l  a d j u d i c a t a 
r io  q u e  o t o r g a r  l a ' c o r r e s p o n d i e n t e  e s c r i 
t u r a  d e  c o n t r a t a  a n t e  di N o t a r i o  q u e  d e 
s i g n e  e l D e c a n o  d e l  C o l e g i o  N o t a r i a l  d e  
M a d r i d ,  d e n t r o  d e l  p l a z o  d e  u n  m e s ,  a 
c o n t a r  d e  la  f e c h a  d e  la  p u b l i c a c i ó n  en  VI  
B O L E T I N - O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d e  
la  p r e se n t í?  r e s o l u c i ó n .

L o  q u e  c o m u n i c o  a  V .  S  p a r a  su  c o 
n o c i m i e n t o  f  t ' f e c f o s i  

M a d r i d ,  2 5  d e  j i y l i o  d o  1 9 4 5 . —  E l  D i 
r e c t o r  g e n e r a d *  M .  R o d r í g u e z ,

. S r e s .  O r d e n a d o r  C e n t r a l  e l f • P a g o s ,  Jefe^ 
d e  ia  S e c c i ó n  d e  C o n t a b i l i d a d ,  I n g e 
n i e r o  J e f e  d o  O b r a s  P u b l i c a s  d e ' . l a  
p r o v i n c i a  d e  C a s t e l l ó n  y  a d j u d i c a t a r i o ,  
d o n  J o s é  V a l l e  C a m p o s .  v e c i n o  d e  V a 
l e n c i a .  '

\

%
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de reparación de' ex 
planación y firme de los kilómetros 23 ¿ti 
35,800 de Castellón a San Mateo, provin
cia deXassNrttón,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el. servicio 
al mejor postor, don Antonio .Godes Ru- 
bert, vecino de Castellón*, provincia de 

■ ídem, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción ail proyecto vy en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y ecc^iómicas de esta contra
ta, por la cantidad de 186.933,82 pesetas, 
siendo él presupuesto de- contrata de pe
setas 249.998,73. teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente* escri
tura de contrata ante el Notario que dé- 
^igne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid,-dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de Va publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución, > -

Lo que comunico a  V* S. para su co
nocimiento efectos, - 

v Madrid, 2 $  de junio de 1945.— É l Dk, 
Febtor general, IM. Rodríguez. '

■/ o
Sres. Ordenador Central dé Pagos, Je fe  

de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras"Públicas de la pro
vincia de Castellón y adjudicatario, don 
Antonio -Godes* Rubett, vecino de C as
tellón.

Visto el resultado obtenido en Ha su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firm¿ de los kilómetros 12  
al 15 de Murcia y Alican'te a Francia por 
Zaragoza (Sección de Almansa a Cofren- 
tes) y kilómetros 19 ,/$o al 25,75^ de la 
Sección de Requena a' C o fr e ra s ,  provin
cia de Valencia, • *

E s t a  Dirección G e n e r a l  h a  t e n i d o  a  
'bien adjudicar di*lin;iiva.mi me vi >cix ;c\o 
ai mejor pastor, 4jcu Gi! Gana a. Ofiwi\ 
vecino de Burja>oL provincia de Valí n-\ 
ein, que se cómpremele n «rjeeulaiio con . 
sujeción ai proyecto y <11 ¡u- plazos de- 
signados en c! pliego de roniheiom-.s par
ticulares y eeonómii as di; <c>ia contrata* 
poi- la cantidad de 130.01)0 pesetas, cien- 
do tí! pre>i¡pucÑiM de puní) ala de p« se
tas 14b.81)5,82, lemendo c! adjudicatario 

• que op-igar la ettiaespoiujientc escritura 
de contrata amte el Notario que designo 
e! Decano do'DC. o ’.e g io  Notarial de ¡Ma- 
drid, dentro del plazo de un mes, á con
tar de la Tocha do la publicación on el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de fa presente reMduíión.*

Lo q u e  comunico a V.. S. para su co
nocimiento y efectos^

Madrid, r?8 de junio de 1045. — El Di- “ 
redor general’, 1M. IdxlrtgUez.

Sres. Ordénador Central d<̂  Pagos, Je fe  
de la Sección' de Contabilidad,, Inge
niero Jóle  de Obras Públicas do- la 
provincia de Valencia y adjudicatario,

.. don Gil Garrido Obver* vecino de Bur- 
jasot (Valencia), W'

Visto ol resultado obtenido en la su4
basta do las obras do reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 
27 al 31 ,920 del C. L .  de Iglesucla del 
Cid a Alcalá de Chisvert, provincia do 
Castellón,

t Esta  Dirección General ha tenido a 
.bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, .don Arturo Molí*

. ner Soler,- vecino* de Cátí,  provincia de 
Castellón, que'/so coniipromete a ejecu
tarlo, con sujeción a! provecto y en los
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas do 
estít, contrata, por la ca-ntidhd de pese
tas 78.500, siendo el presupuesto-de con
trata de» 99.999,63 pesetas, teniendo, el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano de1 Colegio 
Notarial dé Madrid', dóntro del plazo dé 
un mes, á contar de la fecha de la ,pu-

■bltCAdón en o! B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  lESTA.DO de la presente resolu
ción. v

Lo/ que7 comunico a V. S .  para su < 0- 
nocipiiento y efectos.

Madrid, 25 de junio de 1945»— El Di- 
‘ rector general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sepción de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obrn,s Públicas de la pro
vincia de Castellón v adjudicatario, 
don Arturo Moliner Soler, vecino de 
Catí.  t ;■ ' v ••• ' *
Visto £l res i l lad o  obtenido en la Su

basta déMas obras de reparación de ex- 
p lanac iónvv  ntme de los kilómetros 
8 al 12,450 T3e Benicarló a San  Mateo 
y 216  ni 2-17,200 de Castellón a San ma
teo, provincia de Castellón,

E sta  Dirección General ha tenido 
bien adjudicar defihitivárhente el servi
cio al jnejor postor, don Pedro Bélmon- 
te Nofcot, vecino de * Castellón, provin
cia, dé ídem, que se compromete a  eje-
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cutairlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulaies y •económicas 
de esra contrata, por la cantidad de pe
setas 118.900, siendo el presupuesto de 
contrata de 149.4)99,10 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata ante 
el N lario que designe e! .Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro de) 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O LE T IN  O F I
C IA L -D E L  ESTAD O  de la presente re
so' ución.

.L  que comunico a V S para sU co
nocimiento y electos.

Madrid, 25 de* junio de 1945.- E ’ Di
rector general, M. «Rodríguez.

Sres. Ordenado! C en tral‘de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Castellón v adjudicatario, 
don Pedro Belmente Nevot, vecino de 
Castellón.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación v firme de los kilóm etros*57 
al 66,500 del C . C- de Va lene id a \̂de- 
ttiuz y kilómetros 1 al 4 del Ramal al 
Villar, provincia dé Valencia,

E sta Dirección General ha tenido 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Jesús Tomás 
Cervera, vecino de* Valencia, provincia 
de ídem, que; se compromete a ejecu
tarlo, con sujeción al proyecto y en los 
plazas designados en el pliego de eon- 

’ ¿liciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 18 5x 0 0  
pesetas, siendo el presupuesto d e ' con
trata de 224.460,45 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar -Ja correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del-Colegio

| Notarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de 5a pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  de la presente resolu
ción.

1L0 que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 28 de junio cTe 1945.—El Di
rector general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, je 
fe de la Secrión de Contabilidad, In
geniero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Valencia y adjudicatario, 
don Jesús Tomás Cervera, vecino de 
Valencia. .

1

Visto el resultado obtenido en >a su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 45 
al 56 de Valencia a Ademuz, provincia 
de Valencia,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio ai mejor postor, • don Constancio 
García Delgado, vecino de Valencia, 
provincia de ¡ídem, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyecto y* 
en los plazos designados en el pliego 
le condiciones particulares y económi

cas de esta contrata, por la cantidad de 
I57-5°° pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 202.508 peseta>, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el- Decano- del Co
legio Notarial” de Madrid, dentro del pla
zo de un mes. a contar de la focha 
de la publicación en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  de la presente 
resolución.

.Lo 'que comünico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 28 de junio .de 1945.—El Di
rector general, M Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je» 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Valencia y Adjudicatario, 
don Constancio ■ García Delgado, ve
cino de Valencia.

Visto el resultado obtenido en la* su
basta de ¡la» obras de reparación de ex
planación y fírme, de los kilómetros 1 ai 
7 de Almansa al Grao de Gandía por Al- 
baida-Seccíón de Ja de Casas del Cam
pillo a Valencia a Albaida, provincia de 
Valencia, .

Esta Dirección Genera'l ha tenido & 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor don Cecilio Armero 
Iranzo, vecino de Requena, provincia de 
Valencia, que se compromete a ejecutar, 
lo con sujeción al proyecto y en los pía- .. 
zos designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por i]a cantidad de, 115.000  pe- 
sftas, siendo el presupuesto de contrata 
de 130 .095,48 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la ‘correspondiente 
escritura de contrata ante'el Notario que, 
designe -el Decano deb Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de’ila publicación en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  
de lía presente resolución. ■ . '

Lo que comunico a V. S: paró su co
nocimiento v efectos.

Madrid, 2S de junio 'vde 1945.—E 3 Di
rector genera), IM Rodríguez.

S se s .. Ordenador Central de Pagos. Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de , Obras Públicas de la 
provincia de Valencia v adjudicatario, 
don Cecilio Armero tranzo, vecino de 
Requena (Valencia).

ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D IRECCIO N  G E N E R A L  D E  T IM BR E  Y M ONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota (rectificada) de los números y poblaciones a que han correspondido los nueve premios mayores de cada una de las 
seis, series del sorteo celebrado en este día'.

NUMEROS j
Gr e m io s

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.a SERIE
*

2 .a SERIE . 3. a SERIE '4.a SERIE 5.a SERIE , 6.a SERIE

I  35716
ir 40427 
* 3S542 

37393
17187
22072
36826

3p 7 •

200.000
100.000 
50,000

.« 3-000
3.000
3.000 

; 3.000
3.000
3.000

GijÓJ).
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Madrid. N
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.

Grjón.
Barcelona.
Madrid. ,
Barcelona.
Pamplona.
Barcelona. .
Bau-elona.
Madrid.
Madrid.

Gijón.*
Alicante.
Madrid.
Barcelona.
Burgos.
Barcelona,^
Barcelona.
Lugó.
Barcelona.

Gijón.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona. ,
Barcelona.
Sevilla.
M álaga..

Gijón. %
Valencia. '
Madrid.
Barcelona.
Málaga. .
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Sevilla.

Gijón.
Zaragoza-
Madrid. .
Barcelona.
Madrid.
Bilbao.
Barcelona.
Melilla.
Barcelona.

i . • *
Han obtenido el reintegro de 50 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 6. ♦

Madrid, 14 de julio de 1945»* » V


